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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 21 de octubre de 1940 por la que se dispone la 

aprobación de los contadores de agua, de velocidad, 
marca «Tavira», modelo «Din», tipo «U», de chorro 
simple y de chorro múltiple.—Páginas 7299 y 7300.

Otra de 21 de octubre de 1940 por la que se dispone la 
aprobación de los contadores de agua, de velocidad, 
marca «Delaunet», modelo «Din» tipo «U», de chorro 
simple y de chorro múltiple.—Páginas 7300 y 7301.

Orden circular de 22 de octubre de 1940 por la que se 
nombran a los señores que se relacionan para los car
gos dependientes de la Fiscalía Superior de Tasas que 
se citan .—Página 7301.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 15 de octubre de 1940 por la que se deja sin 

efecto la designación de don Rafael Díaz Mena para 
la pla2a de Topógrafo afecto a las Intervenciones.— 
Página 7301.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de octubre de 1940 por la que se concede 

prórroga de licencia por enfermedad al Cartero ur
bano don Juan Antonio Pérez Obrero.—Página 7301.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Retiros (Varias armas).—Orden de 12 de septiembre de 

1940 por la que se clasifica en la situación de retirado, 
con derecho al haber que se les señala, a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de tropa rue se rela
cionan.—Páginas 7301 a 7304.

Bajas.—Orden de 21 de octubre de 1940 por la que causa 
baja en el servicio de Intervenciones del Protectorado el 
Alférez provisional de Infantería don Leopoldo Ro
dríguez-Página 7304.

Destinos.—Orden de Io de octubre de 1940 por la que, a 
propuesta del Alto Comisario de España en Marruecos, 
se destinan,, en comisión, a los puntos que se indica, a 
los Oficiales que se relacionan.—Página 7304.

MINISTERIO DE MARINA
Becas.—Orden de 17 de octubre de 1940 por la que se nom

bra Becario del Instituto Español de Oceanografía a don 
Francisco Javier Villegas Merino de Alba.—Pág. 7304.

Plazas de gracia.—Ordenes de 15 y 19 de octubre de 1940 
Por las que se conceden plaza de gracia a los señores 
que se mencionan.—Páginas 7304 y 7305.

MINISTERIO DEL AIRE
PUBLICACIONES.—Circular de 22 ue octubre de 1940 por \ 

la que se señala pa,ra el día i de noviembre próximo la 
publicación del ór¿áno oficial de este Ministerio.—Pá
gina 7305.

Bajas.—Orden de 22 de octubre de 1940 por la que causa 
baja en el Ejército del Aire el Alférez.don Mariano 
Camacho Arrayás.—Página 7305.

Otra de 21 de octubre de 1940 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire el Marinero don Ignacio Lázaro Ro
dríguez.—Página 7305.

Otra de 19 de octubre de 1940 por la que causan baja en la 
Academia de Ingenieros Aeronáuticos los Alumnos don 
Antonio Médiáldea Ruiz y dos más.—Página 7305.

Otra de 19 de octubre de 1940 por la que causa baja como 
Sargento en la Primera Legión de las Tropas de Avia
ción don Luis da Costa Brito.—Página 7305.

Otra de 18 de octubre de 1940 por la que causa baja en el 
Ejército del Aire el Teniente don Ramón Gally Jiménez. 
Página 7305. .

Otra de 18 de octubre de 1940 id. id. el Sargento don Juan 
Chacón Aguilar.—Página 7305.

Bajas por licénciamiento.—Orden de 19 de octubre de 1940 i 
por la que se concede licénciamiento al Teniente don 
Cecilio López-^Guevara y Cortés.—Página 7305.

Cursos—Circular de 21 de octubre de 1940 por la que se 
cita* para el día 4 de noviembre próximo en la Inten
dencia Central a los Oficiales alumnos que hayan de 
seguir el curso qüe dispone la Orden de 31 de mayo ul
timo.—Páginas 7305 y 7306.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 18 de 
octubre de 1940 por la que se concede ésta al Capitán 
don José Correa Guerrero y al Soldado Manuel López 
Sánchez.—Página 7306.

Otra de 18 de octubre de 1940 id. id. a los Tenientes don 
Antonio Pérez Caballero y Moltó y don Esteban Ibarre-

, che Arriaga.—Páginas 7306 y 7307.
Títulos.—Orden de 21 de octubre de 1940 por la que se 

concede el título de Especialista de las Especialidades 
que se indican a los señores que también se relacionan. 
Página 7307.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se nombra 

Delegado especial de Prisiones a don Juan de Prat 
Rodríguez.-^Páginá 7308.

Otra de 18 de octubre de 1940 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Fedéri- 
co Esperón López, Alguacil de la Audiencia Provin
cial de Huelva,—Página 7308.
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Orden de 18 de octubre de 1940 por la que se admite, con 
sanción, al Secretario Judicial de Sariñena don Car
los Sánchez de Boado y de Bofarull.—Página 7308. 

Otra de 18 de octubre de 1940 pór la que se separa de
finitivamente del cargo de Secretario suplente del Juz
gado Municipal de Getafe a don Félix Carlos Ortega 
Carrascosa.—Página 7308.

Otra de 18 de octubre de 1940 por la que se ratifica la 
admisión al servicio, sin imposición de sanción, a don 

 Miguel Piensa Vilella, Oficial de Sala de la Audiencia 
de Lérida.—Página 7308. .

Otra de 18 de octubre de 1940 por la que se ratifica la 
admisión al servicio, sin imposición de sanción, de don 
Crisanto González Cartón, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Laredo.—Pág. 7308. 

Ordenes de 18 de octubre de 1940 por las que se admiten 
al servicio, sin imposición de sanción, a los señores 
que se mencionan, Alguaciles de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Archidona, de la Au
diencia Provincial de Santander y de Santoña.—Pá
gina 7308.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 18 de octubre de 1940 por la que se dispone la 

publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de una instancia de don Antonio Ortega Cerón, so
licitando autorización para establecer en La Coruña 
un depósito franco de maderas exóticas.-—Página 7309.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ordenes de 11 de octubre de 1940  por las que se concede 

a los señores que se mencionan autorización para im
portar, en régimen de admisión temporal, hojalata pa
ra la fabricación de envases.—Páginas 7309 a 7311. 

Orden de 14 de octubre de 1940 por la que se jubila al 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales don Manuel Prieto Peláez.—Pági- 

  na 7311.
Otra de 24 de septiembre de 1940 por la que se resuelve el 

recurso promovido por «Horfil, S. L.», contra resolución 
del .Servicio Nacional de Industria, que le denegó au
torización para ampliar su industria de elaboración de 
sucedáneos del café.—Página 7311.

Otra de 24 de septiembre de 1940 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Juan López 
Blanco, contra resolución del Servicio Nacional de In
dustria, que le denegó autorización para instalar en 
Zaragoza una fábrica de objetos de caucho en general 
y de fajas de caucho para señoras.—Págs; 7311 y 7312. 

Otra de 24 de septiembre de 1940 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por D. Fernando Fuen
tes Cabrera, contra resolución del Servicio Nacional de 
Industria, que le denegó autorización para trasladar de 
local y ampliar su industria de elaboración de cigarrillos 
en Las Palmas.—Página 7312.

Otra de 3 de octubre de 1940 por la que se resuelve el re
curso promovido por don Enrique Herold Kraus, como 
Gerente de «Agfa-foto, S. A.», contra resolución de la 
Dirección General de Industria, que le denegó autori
zación para instalar en Barcelona una fábrica de ma
terial fotográfico sensible negativo.—Página 7312.

Otra de 4 de octubre de 1940 por la que se resuelve el re
curso de alzada interpuesto por don Bruno Lesser Both- 
man, contra resolución de la Dirección General de In
dustria, que le denegó autorización para establecer en 

 Vera (Navarra) una fábrica de hojas de afeitar.—Pá
gina 7312., .

Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se resuelve el re 
  curso de alzada interpuesto por don Manuel Hérnández 

Caravote, como Gerente de la razón social «Guarino 
Moruzzi y Caravote», solicitando fuera modificada la 
autorización concedida .por la Dirección General de In- 

     dustria para poner en funcionamiento una instalaciór 
para fabricar bujías de parafina.—Págiha 7213.

Otra de 14 de octubre de 194. por la que se declare 
de utilidad, para las Escuelas Oficiales de Náutica 
la obra «Resumen de Náutica».—Página 7313.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se dispone ei 
pago de las primas a la navegación del 'año 1939.—Pá
gina 7313.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 10 de septiembre de 1940 por las que se 

dispone el ingreso de los señores que se mencionan 
en la Orden de Alfonso X el Sabio, por haber per
tenecido a la de Alfonso X II—Páginas 7313 y 7314. 

Orden de 3 de octubre .de 1940 per la que se jubila por 
haber cumplido la edad reglamentaria al Profesor Au
xiliar de la Escuela Normal de Huelva don José Oliva 
Atienzá.—Página 7314.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 14 de octubre de 1940 por la que se readmite al 

servicio del Estado, al Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos don Julián Pradera Pra
dera.—Página 7314.

Ordenes de 14 de octubre de 1940 por la que se dispone ía 
admisión, sin imposición dj sanción, de los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que se men
cionan.—Páginas 7314 y 7315. .

Otra de 17 .de octubre de 1940 por la que se admite, sin 
sanción, al Ingeniero segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio García Jiménez.—Pá
gina 7315.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que se clasifica 
ed el apartado a) del artículo quinto de la Ley de 10 
de. febrero de 1939 al Ayudante de Obras Públicas 
don Arturo A. García Diez.—Página 7315.

Otra de 17 de octubre de 1940 por la que . 3 admite, sin 
sanción al Oficial de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico mecánico de Señales Marítimas don 
Frapcisco Méndez Alvarez.—Página 7315.

Otra de 18 de octubre de 1940 por la que se clasifica 
en el apartado a) del artículo. 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Ingeniero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Sebastián Lara Barberáñ.—Pá
gina 7315.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 11 de octubre de 1940 por la que se declara 

vinculada a don Celso Arellano Llames la casa barata 
y su terreno número 68 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, 
hoy número 4, de la calle de Ambrcs, de Madrid.—Pá
ginas 7315 y 7316.

Otra de 16 octubre de 1940 por la que se aprueba  la 
incorporación de la Sección de Ahorro Libre de la 
Caja de Previsión de Zaragoza a la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de dicha ciudad.—Pág. 7316.' 

Otra de 16 de octubre de 1940 por la que se aprueban 
nuevos Estatutos y cambio de denominación de la 
«Mutualidad Insular Patronal contra Accidentes del 
Trabajo Agrario en la Isla de Gran Canaria», por la 
de «Atlántida» (Mutualidad Industrial, Mercantil y 
Agrícola de Seguros contra los Accidentes del Trabajo 
en la Industria y Agricultura), de Las Palmas.—Pági
na 7316,
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Orden de 18 de octubre de 1940 por la que se nom bran 
M agistrados de Trabajo a los señores que se m encio
nan.—Página 7316.

Otra de 23 de octubre de 1940 por la que se d icta n .n or
mas para la aplicación de las disposiciones del Decreto 
de 13 de julio últim o a las industriad textiles de algó-

• dón, dam nificadas por las recientes inundaciones.—Pá
ginas 7316 y 7317.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS  E X TERIO RES.— Dirección General, de Ma
rruecos y Colonias.— Anunciando oposición éara pro
veer quince plazas de Practicantes de los Servicios 
Sanitarios de, la Zona de Protectorado de España en 
M arruecos.—Página 7317.

GOBERNACION.— Dirección General de Seguridad.—Des
tinando a las Tropas de la Casa M ilitar de S. E., el Jefe 
del Estado y Generalísim o al Guardia del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto don Diego Gardín García.—Pági
na 7317.

Patronato Nacional Antituberculoso.— Anuncio de hallar
se expuestas al público en el tablón de anuncios de la 
D irección General de Sanidad las listas por orden al
fabético de apellidos de los señores aspirantes a tomar 
parte en las oposiciones convocadas para cubrir trein
ta plazas de Directores de Sanatorios y Dispensarios 
Antituberculosos.— Página 7317.

Anunciando la fecha de comienzo de los ejercicios para 
las oposiciones a plazas de Médicos Residentes y , Ayu
dantes del Patronato Nacional Antituberculoso.—Pági
nas 7317 y 7318.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.— Acuerdo por ¡el que se concede, ,en parte, a -a 
Fundación «Colegio de San Antonio de Padua», insti
tuida en Carrión de los Condes (Palencia) la exención 
del impuesto que grava los bienes de las personas ju
rídicas.—Página 7318. 1 *

Acuerdo de 14 de octubre de 1940 concediendo a la Fun
dación «Prem io Infante», instituida en Palencia, la 
exención del impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.— Páginas 7318 y 7319.

IN DU STRIA Y COMERCIO.— Subsecretaría—Rectifican
do la Orden de 7 de junio de 1939 sobre quinquenio del 
Agente de primera de Policía M arítim a don Fernando 
Díaz Fernández.—Página 7319.

Direccidh General de Industria.—Resolución de expedien
tes de las entidades industihales que se citan.—Pági
na 7319.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría*—D ando n or
mas a los Jefes de los Centros de este Departam ento 
para rectificar los ascensos conform e a la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 15 del actual 
(B. O. del 21) en el Cuerpo dé Porteros de los M inis- . 
terios civiles.— Páginas 7319 y 7320.

A G RICU LTU RA.— Dirección General de Ganadería.—Es-* 
.tado dem ostrativo de lás enferm edades infecto-conta- 
giosas y parasitarias que han atacado a los animales do
mésticos en España durante el mes de noviem bre del 
año 1939, según los datos rem itidos a este Centro por 
los Inspectores provinciales veterinarios.—Páginas 7321 
a 7326.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 4933 a 4950.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la aprobación de 
los contadores de agua, de velocidad, 
marca «Tavira», modelo «Din», ti
po « U», de chorro simple y de chorro  
múltiple.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Avelino Elorriaga Zabala, 
cómo Director-geren te de la fábrica de 
contadores de agua «Elorriaga, S. A.», 
domiciliada en San Sebastián, solici
tá n d o la  probación de los contadores 
de agua,( de velocidad, marca* «Tavira», 
modelo «Din», tipo «U», d e chorro 
simple y chqrró múltiple, en los cali-  
bres 7, 10, 13, 15, ' L 25, ?0, 40, 50, 60.j 
70, 80, 100, 125, 150y 175 y 200 milíme-  
tros; 

Resultando que habiendo sido efec
tuadas las pruebas necesarias en el 
laboratorio de la Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa, con. resultados sa
tisfactorio s; según se hace constar en 
el informe del Ingeniero Jefe de d i
cha Delegación, y al qiu acompañan 
las normas para la verificación y 

comprobación de estos contadores, inform e 
que hace suyo la Dirección General de 
Industria, y 4ue remite para su in for
me a la Comisión Permanente de Pe
sas y M edidas;

Considerando Ique pasaao este expe
diente a inform e de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
emite de acuerdo con la Dirección G e
neral de Industria;

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglam ento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
Ja • D irección General del Instituto 
G eográfico y Catastral, ha tenido a 
bien disponer la aprobación de los 
cortadores de agua de velocidad, mar
ca «Tavira», modelo «Din», tipo «U», 
de chorro simple y chorro múltiple, 
en los calibres 7. 10, 13. 15, . 20. 25, 30. 
40. 50. 60, 70. 80, 100/ 125, 150. 175 y 
200 milímetros, construidos por la fá- ■ 
brica de contadores de agua «E lorria -; 
ga. S. A.», dom iciliada en San Sebas
tián. con los requisitos siguientes: |

1.° Que los aparatos pertenecientes

a los modelos aprobados lleven una 
placa en la que conste:

a) Nombre de Ea Casa constructora, 
nombre, letra o signos y calibre que • 
distingan el sistema y tipo de' con 
tador.

b) Número de orden del aparato, 
el que deberá, además, estar m arcado 
en una de las piezas interiores del con
tador, y

c) Fecha de la Orden de aproba
ción.

2.° Que se devuelva a don Avelino 
Elorriaga Zabala, solicitante de la 
aprobación de estos contadores, un 
ejem plar de la memoria y planos pre
sentados. indicándole la fecha de esta 
Orden de aprobación.

3.n Que de los contadores aproba
dos se envíe un m odelo de chorro 
simple y otro de chorro múltiple al 
Consejo dexlndustria, para su conser
vación.

4.° Que esta resolución, juntam en
te con las norm as de verificación y 
com probación, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
conocim iento general.

Lo que com unico a V. I. para su oo* 
nocim iento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1940.-- 

?. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
l& m .
Xknos. Sres. Director genera^ del Ins

tituto Geográfico y Catastral y Di
rector general de Industria.

Norm as para la  verificac ión  y com proba
ción  de los contadores de agua, de ve lo 
cidad, m arca «T a v ira » , m odelo «D in » , 
tipo « L » ,  de chorro sim ple y  de chorro 

m ú ltip le

1.* Los labora to r ios  para la  ve r ifica 
ción  del contador de ve locidad  m arca 
«Tavira», m odelo  «D in »,, tipo «U», de 
chorro s im p le y de chorro m ú ltip le , cons
tarán de un depósito  de 500 litros  de 
capacidad, cuando menos, s itu ado a con
veniente altura, para dar a la  corrien 
te líqu id a  una presión  de 30 m etros.

De una bom ba h id ráu lica  que inyecte 
e l agua en e l con tado i a una* presión 
m ín im a  de 15 atm ósferas, con sus co
rrespond ientes m anóm etros.

De las tuberías y llaves necesarias 
para efectu ar las verificaciones de los 
contadores desde u n  ca lib re de 7 hasta 
200 m m .

De un rec ip ien te de 400 litros de ea- , 
pacidad, con su correspondiente escala j 
ve rtica l graduada en litros, una m edida i 
de 100 y otra  de 20 litros para rec ib ir ¡ 
e l agua que haya pasado por el conta- j 
dor.

De las tuberías y m ateria les necesa- i 
rios para la co locación  de los contado
res du ran te la verificac ión . I

2.a Se hará la  prueba de im perm ea
bilidad inyectando efl agua con la bomba 
h idráu lica  hasta ob tener la presión m í
nima de 15 atm ósferas; si no perm anece 
estanco, se desechará el contador para 
ser nuevam en te a justado. t

Se harán las pruebas de plena adm l- = 
alón haciendo uso del rec ip ien te de 400 , 
litros, y se observará si el error, por de- I 
recto ó por exceso, es superior al 5 por 
100. Lo m ism o se efectu ará  para la prue
ba del 50 por 100 de rend im ien to. ¡ 

La prueba de sensib ilidad se ejecu tará  . 
rebajando la presión del agua a 10 me- j 
tros y viendo si el contador fu nciona  
¿in tener en cuenta el error, al 2 por 
LOO de su rend im ien to. 1

Si en todas estas pruebas han dado 
an resu ltado satisfactorio , se dará por , 
aueno el contador y se punzonará y 
precintará para ev ita r que pueda a lte 
arse el buen fu nc ion am ien to  del con
tador.

3.“ La Verificación  en los dom ic ilios  
ie los consum idores se eféctuará  em 
pleando la  m ed ida de 100 litros, y con 
a presión del agua en  el lu gar se re
petirán las m ismas operaciones que -en 
ú laboratorio.

4.a La com probación  de los contado- 
‘es en  los dom ic ilios  de los consum ido- 
es, cuando aquéllos hayan sido ya ve- 
■iflca^os en el laboratorio , se reducirá  
i cerciorarse de la  tyuena colocación 
ie l contador, observando si han sido le 
vantados los sellos precintos, v llenando 
varias veces la  m edida de 100 litros el 
:ontador deberá ind icar el consum o he- 
ího o. en su de fecto , los errores tole¡r 
’ádos.

5.a Los sellos o precintos, que deberán 
colocarse, son un  p rec in to  de p lom o que

la  parto saliente del cuerpo con 
*  Oábt** del contador..

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la aprobación de 
los contadores de agua, de velocidad 
marca « Delaunet», modelo «D in»,  t i
po "U " , de chorro simple y de chorro 
m últiple.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Amadeo Delaunet y Es- 
naola, como Director-Gerente de la fá
brica de contadores de agua «Delau
net, S. A.», domiciliada en San Sebas
tián, solicitando la aprobación de los 
cont,ador$6 de agua, de velocidad, mar
ca «Delaunet», modelo «D in», tipo 
«U », de chorro simple y chorro múl
tiple, en los calibres 7, 10, 13, 15, 20, 
25, 30. 40, 50r 60, 70, 80. 100, 125, 150, 
175 y 200 m/m.;

Resultando que efectuadas las prue
bas necesarias en el laboratorio de la 
Delegación de Industria de Guipúz
coa con resultados satisfactorios, según 
se hace constar en el informe que 
acompaña a este expediente del Inge
niero Jefe de dicha Delegación, y al 
que acompañan las normas para la ve
rificación y  comprobación de estos con
tadores, informe'que hace suyo la Di
rección General de Industria y que 
remite a la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, para su informe y 
tramitación;

Considerando que pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
emite de acuerdo con la Dirección Ge
neral de Industria;

Considerando que en la tramitación 
se han tenido en cuenta cuantos requi
sitos exige el vigente Reglamento del 
Servicio v el Decreto e 5 de julio 
de 1935, !

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
anteriormente informado, y a propues-, 
ta de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral, ha tenido 
a bien autorizar la circulación y uso 
lega" en España de los contadores de í 
igua de velocidad, r arca «Delaunet». 
tnodelo «D in», tipo «U », de chorro sim- 
Dte y chorro múltiple, en los calibres 
1, 10, 13, 15, 20, 25, 3b, 40, 5:, 60. 70, í 
JO, 100, 125, 150, 175 y 200 m/m., cons
truidos por la fábrica de contadores 
le agua «Delaunet, S. A.», de San Se
bastián, cumpliendo los requisitos si
guientes:

1.° Los funcionarios dependientes 
le la Dirección General de Industria.¡ 
encargados de su conirastación, debe- 
*án tener prese: te que los aparatos 
jertenecientes a los modelos aproba- 
Ios. deberán ir provistos le una placa, 
en la que conste:

a) Nombre de la Casa constructora, 
íombre, letra o signos y calibre que ( 
iistingan el sistema y tipo del. con-' 
ador.
.b) Número de orden del aparato, 

jue deberá, además, estar marcado

j  en una de las piezas interiores de 
aquél, y

c) Fecha de la Orden de aproba
ción.

2.° Que se devuelva a don Amadeo 
Delaunet y Esnaola, solicitante de la 
aprobación de estos contadores, un 
ejemplar de la memoria y planos pre
sentados, comunicándole la fecha de 
esta Orden de aprobación.

3.° Que de los contadores aproba
dos se envíe un modelo chorro sim
ple y otro de chorro múltiple al Con
sejo de Industria, para su conserva
ción.

Que ésta* esclución, juntamente 
con las normas de verificación y com
probación, se püblique en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO para conoci
miento general.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1940.— 

P. D u El Subsecretario, Valetirt Ga- 
larza. *

limos. Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y 
de Industria.

Elem entos y normas necesarios para la 
verificación , com probación y preeihtp de 
los contadores de agua, de velocidad, 
m a r c a  «D e lau n et», m odelo «D in » , t i
po « l :» . de chorro s i m p l e  y chorro 

m ú ltip le

1." Los laboratorios para la ve r ifica 
ción del contador de velocidad marca 
«D e lau n et». m odelo «D in », tipo  «U » , de 
chorro sim ple y chorro m ú ltip le , cons
tarán de un depósito de 500 litros de 
capacidad, cuando menos, situado a con
ven ien te altura, para dar a la corriente 
líqu ida  una presión de 30 m etros o, en 
su defecto , servirse de la conducción de 
abastecim iento de la ciudad, siem pre que 
esta presión en el punto de ensayo, no 
sea in fer io r  a 30 metros.

De una bomba h idráu lica  que inyecte 
el agua en el con tador a una presión 
m ín im a de 15 atm ósferas, con sus co
rrespondientes m anóm etros.

De las tuberías y- llaves necesarias pa
ra efectu ar las verificac iones de los con
tadores desde un calibre de 7 hasta 
200 m/m.

De un rec ip ien te de 400 litros de ca
pacidad, con su correspond ien te escala 
vertical graduada en litros una medida 
le  100 y o tra  de 20 litros para recibir 
“1 agua, que haya pasado por el con
tador.

De las tuberías y m ateria les necesa
rios para la co locación  de los contado
res du ran te la verificac ión .

2.° Se hará la prueba de impermeabl* 
idad Inyectando el agua con la bomba 
lid ráu lica  hasta ob tener la presión mí- 
íim a de 15 atm ósferas; si no perm ane
ce estanco, se desechará el con tador pato 
>er nu evam en te a justado.

Se harán las pruebas de plena ad- 
nisión. haciendo uso del rec ip ien te de 
LOO litros, y ’ se observará si el error, 
>or d e fec to  por exceso, es superior ftl 
> por 100. L o  m ism o se e fectu ará  para 
a prueba del 50 por 100 de rendim iento.

La  prueba de sensib ilidad se ejecutará 
■ebajando la  presión , de l agua a 10 me
ros y  viendo si el con tador -funciona 
iln tener en cuenta el error, al 2 por 
00 de su rend im ien to.
Si en todas estas pruebas han dado
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un resultado satisfactorio, se dará por 
bueno el contador y se punzónará y pre
cintará para evitar que pueda alterarse 
el buen funcionam iento del contador.

3.°. La verificación en los domicilios 
de los consumidores se efectuará em
pleando la medida de 100 litros, y con 
la presión del agua en el lugar se re
petirán las m ismas operaciones que en 
el laboratorio

4.° La comprobación de los contado
res en los dom icilios de los consumicló- 
res, cuando aquéllos hayan sido ya ve
rificados en el laboratorio, se reducirá 
a cerciorarse de la buena colocación 
del contador, observando si han sido le
vantados los sellos precintos, , y llenando 
varias veces la m edida de 100 litros el 
contador deberá indicar el consum o he
cho o, en su defecto, los errores tole
rados

6.° Los sellos o precintos que deberán 
colocarse son un precinto-de plomo que 
una la parte saliente del cuerpo con 
la cabeza del contador. ;

ORDEN CIRCULAR de 22 de octubre 
de 1940 por la que se nombran a los 
señores que se relacionan para los  
cargos dependientes de la Fiscalia 
Superior de Tasas que se citan.
Excmos. Sres.: A propuesta del

Fiscal Superior de Tasas y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley ele 30 
de septiembre último y articulo 22 
del Reglamento provisional dictado 
par# su aplicación, a p r o b a d o  por 
Orden de 11 del corriente, ¡

Esta Presidencia se ha* servido ! 
disponer que los señores que a con-1 
tinuación se relacionan, pasen a ! 
prestar sus servicios, en .comisión, a* 
los dependientes de la Fiscalía Su- \ 
perior de Tasas que se indican, co n -■ 
tinuando la percepción de sui; ’habe- ¡ 
res en la forma que han venido h a -1 
ciéndolo hasta el momento: s

Don José Rodríguez Martín, Juez 
de Primera Instancia y Capitán ho
norífico, de la Comisaría General, de 
Abastecimientos, a Jefe de la Ásp- 
sesoría Técpica de ía Fiscalía Supe
rior de Tasas.

Don Rafael Bermejo Icaráh, de la 
Comisaria (General de Abastecimien
tos, a Jefe de la Sección de Infor
mación de la Fiscalía Superior de 
Tasas.

Don Manuel Rodríguez Martínez,, 
de la Comisaría General de Abaste-! 
cimientos, a Secretario particular del 
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

Don Pedro Hernández Maganto, 
Teniente provisional de Infantería, 
Caballero Mutilado con destino ' en 
la Comisión 'de Mutilados de Gue
rra de Avila, a Secretario de la Fis
calía Provincial de Tasas de Avila. ¡ 

Don Jesús Iglesias ¿hiedo, Oficial 
de primera clase de la Diputación 
Provincial de Burgos y Secretario, d e l: 
Subsidio de la Comisión Provincial, 
a Auxiliar del Negociado de Justicia 
de la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Burgos. •

Don Enrisque Sáez Peláez, Capitán 
Honorario del Cuerpo Jurídico Mili

tar, afecto a la Auditoria de Guerra 
de la Primera Región Militar, a Se
cretario y encargado de Información 
de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
León.

Don Amán Izquierdo Valdés, Fun
cionario de la Delegación de Hacien
da de León, a Auxiliar ’ de cuarta 
clase del Cuerpo de Contabilidad del 
Estado, a Contable de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de León.

Don Lorenzo Díaz de Isla -y Mu
ñoz, ex Alférez Provisional de In
fantería, ex Oficial Honorífico ter
cero del Cuerpo Jurídico Militar, Ofi
cial de Sala de la Audiencia de León 
y Secretario del Tribunal Regional 

/

de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, a Oficial de la Secretaria 
de la Fiscalía Provincial ,de Tasas 
de León. ,

Don Francisco Cano de Áspe, Sub
inspector de Trabajo de la Provin
cia de Lugo, a Secretario de la Fis
calía Provincial de Tasas de Lugo.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de octubre de 1940.-- 
P. D., el Subsecretario, Valentín Qa* 
larza.

Excmos. Sres. «a

MINISTERIO DE ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se deja sin efecto la designa
ción de don Rafael Díaz Mena para 
la plaza de Topógrafo afecto a las 
Intervenciones.
limo. Sr.: Vista : instancia promo-

vida por el Topógrafo afecto a la Bri- 
¡ gada de Parcelación de Logroño don 
¡ Rafael Díaz Mena, declarado por or
den fecha 28 de eptiembre último en 

¡ situación de «Al servicio del Protecto- 
, rado» solicitando que se deje sin efec- 
! to su designación para la plaza de To- 
i pógrafo afecto a las Intervenciones, 
este Ministerio ha acordado acceder a 
dicha solicitud.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 d e 1 octubre de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director general de.Marrue

cos y Colon’ s.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de, 16 de octubre de 1940 por 
la que se concede prórroga de licen
cia por enfermedad al Cartero ur
bano don Juan Antonio Pérez 
Obrero.
limo. Sr.: De conformidad con lo' 

propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al Cartero urbano de primera 
clase, con destino en la Cartería Subal
terna de Lucena (Córdoba) don Juan 
Antonio ^érez Obrero, prórroga de 
treinta días, coi medio sueldo, en Ja 
licencia que por enfermedad le f u é , 
concedida en 31 de agosto próximo pa- 1

sado, para atender al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. iirector general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR 
Retiros (Varias Armas) 

O R D E N  de 12 de septiembre de 1940 
por la que se clasifica en la situa
ción de retirado, con derecho al 
haber que se le señala, a lós Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa, que se relacionan.
Por la Presidencia de este A lto  

Cuerpo, y  con E cha d»e hoy, se dice 
a la Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas ]o que signe:

“ En virtud de las facultades con 
feridas a este C onsejo Supr mo por 
Ley de 13 de einero de 1904 y  5 de 
septiembre de 1939 (D . O . nútn ro 1 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de ret rado, con derecho al 
haber pasivo mcfn«ual que a cada 
uno se le s ñala, a los jefes, oficia
les, subofic ales e individuos d e ’ tro- 

1 pa que figuran en la siguiente rela- 
| c :ón, que' da principio con el coro- 
| nel de Infantería don José M ont Sa- 
: llorar y termina con el carabinero 
; de segunda, Isaac R ob rt G óm ez"; 

Lo que, de orden del Excm o. Sr. 
Prc'sid nte\ com unico a V . E. para 
su conocim iento y  efectos.

D ios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 12 de sept embre de 1940. 

El general secretario, P -%A ., el co- 
■ ron 1 v :cefeec-retario, A lb erto  Luco.
 Excm o. Sr............
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Observaciones
(a) ' Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 22 de - ju
nio de 1940 («D. O.» número 148), que 
queda nulo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 6 de mar
eo de 1939 IB. O. núm. 70). que queda 
nulo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 6 de mar
zo de 1939 (B. O. núm. 70), que queda 
nulo.

(d) 'Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 5 de sep
tiembre de 1938 (B. O. número 69), 
que queda nulo.

(e) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 6 de mar
zo de 1939 (B. O. núm. 70), que queda 
nulo.

(f) Previá liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 23 de 
marzo de 1939 (B. O. núm. 86), que 
queda nulo.

(g) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior señalamiento, de fecha 23 de 
agosto de 1935, que queda nulo.

(h) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por^u an
terior señalamiento, de fecha 27 de 
enero de 1926 («D. O.» núm. 59), que 
queda nulo.

Madrid, 12 de septiembre de 1940!— 
El General Secretario: P. A., el Coro
nel Vicesecretario, Alberto Luco.

DIRECCION GENERAL D,E RECLU
TAMIENTOY PERSONAL

B a j a s
ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 

la que causa baja en el servicio de 
Intervenciones del Protectorado el 
Alférez provisional de Infantería don 
Leopoldo Rodríguez González.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causa baja en i 
el Servicio de Intervenciones del j 
Protectorado, por haber sido admiti-1 
como Alumno en la Academia Mili
tar de su Arma, el Alférez provisio
nal de Infantería don Leopoldo Ro
dríguez González, continuando en su | 
anterior destino en el Grupo de R e - ; 
guiares de Tetuán núm. 1.

Madrid, 21 de octubre de 1940.
VARELA

Destinos
ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 

la que, a propuesta del Alto Comi
sario de España en Marruecos, se 
destina, en comisión, a los puntos 
que se indica, a los Oficiales que se 

 relacionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, pasan a los des
tinos que se indican, en comisión, con 
arreglo al artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), los Ofíciales de In
fantería que a continuación se rela
cionan :

Capitán
Don Luis Alonso Jiménez, del Re

gimiento de Infantería número 4 y 
agregado al Grupo de Regulares de 
Tetuán número 1, a la Mehal-la Ja
lifiana del Rif, número 5, con efectos 
administrativos a partir del día 1.° del 
mes actual..

Tenientes 
Don Agustín Andújar Cara vaca, del 

Regimiento de Infantería número 8, 
a la Mehal-la Jalifiana del Rif núme
ro 5, con efectos administrativos a par
tir del día 1.° del m esvactual. - 

Don Rafael Vidal Iglesias, del Regi
miento de Infantería número 59, a ia 
Mehal-la Jalifiana del Rif número 5 
con efectos administrativos a partir 
del día 1.° del mes actual.

Tenientes provisionales 
Don José Alvarez Terrero, del Pri

mer Tercio de La Legión, a la Mehal- 
la Jalifiana del Rif número 5, con 
efectos administrativos a partir del día 
1.° del mes actual.

Don Fernando Oliveres Orduña, del 
Regimiento de infantería número 59, 
a la Mehal-la Jalifiana número 5, con 
efectos administrativos a partir del 
día I.® del mes actual.

Don Antonio de la Corte Cereceda, 
del Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5, a la Mehal-la Jalifiana del 
Rif número 5, con efectos administra
tivos a partir del día 1.° del mes ac
tual.

Don Santiago Domínguez Alonso, de 
disponible forzoso en Melilla y agrega
do al Primer Tercio de La Legión, a 
la Mehal-la Jalifiana del Rif número 
5. con efectos administrativos a par
tir del día 1.° del mes actual.

Don Francisco Valverde Romero, del 
Grupo de Regulares de Alhucemas nú
mero 5. a la. Mejasnía Marroquí, con 
efectos administrativos a partir del día 
1.° de septiembre último.

Don Justo Villa Marco, ascendido a 
su actual empleo, procedente de la M e-1 
jasnía Marroquí, a la misma ('confir
mación).

Don, Enrique León López, del R e -1

gimiento de Infantería número 13, a 
la Mejasnía Marroquí.

Don Fermín Zub^ldía Fernández, 
del Regimiento de Infantería número 
90, ja, la . Mejasnía Marroquí.

Madrid, 19 de octubre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

B e c a s
ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 

la que se nombra Becario del Insti
tuto Español de Oceanografía a don 
Francisco Javier Villegas Merino de 
Alba.
Pie-sentada por don José María Ro

mán Arroyo renuncia de la, plaza de 
Becario del Instituto Español de Ocea
nografía (Sección de Química), para 
la que fué nombrando por Orden mi
nisterial de 23 . de septiembre último 
(«D. O.» número 225),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en el expediente de pro
visión de dichas plazas, ha dispuesto 
nombrar para la vacante producida 
por la citada renuncia, al concursante 
don Francisco Javier Villegas Merino 
de Alba, primero de los suplentes de
signados para la Sección de Química, 
con la retribución que señala la Or
den ministerial de 23 de septiembre 
último, que percibirá con cargo a los) 
créditos en ella consignados. j

Madrid, 17 de octubre de 1940.
1 MQRENO

Plazas de gracia
ORDENES de 15 y 19 de octubre de 

1940 por las que se concede plaza 
de gracia a las personas que se in
dican.

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Florencia Miranda Fraga, 
solicitando plaza de gracia para sus 
hijos don Manuel, don Carlos, don 
Froilán y don José Luis Astilleros Mi
randa, por ser huérfanos del que fué 
Capitán de Infantería, don Manuel 
Astilleros García, asesinado por los 
mdrxistas, 1
* Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59). 

Madrid, 15 de octubre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Mercedes Rodríguez Ruiz, 
esposa del que fué Comandante de 
Infantería don Manuel Barcina del
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Moral, asesinado por los marxistas el 
día 3 de noviembre de 1936, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para 
su ‘ hijo don Manuel Barcina ‘Rodrí
guez,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo ultimo ««D. O.» número 59).

Madrid, 19 de octubre de 1940.
MORENO .

MINISTERIO DEL AIRE

PUBLICACIONES 
CIRCULAR de 22 de octubre de 1940 

por la que se señala para el día 1.° 
de noviembre próximo la publicación 
del órgano oficial de este Ministerio.
Organizada la Imprenta y Talleres 

Gráficos de este Ministerio, procede 
iniciar la publicación del órgano ofi
cial en el que se inserten las disposi
ciones emanadas de este Departamen
to y aquellas de otros Ministerios que 
por su contenido afecten de algún 
modo al del Aire o deban ser conoci
das por el personal de éste Ejército. 
Por ello, se crea el «Diario Oficial del 
Ministerio del Aire», cuya publicación 
y tirada se ajustará a las normas que 
oportunamente se dictarán, debiendo 
comenzar ésta el día primero' <le no
viembre próximo.

Madrid, ‘22 de octubre de 1940.
VTCtO N

B a j a s
ORDEN de 22 de octubre de 1940 por

la que causa baja en el Ejército del 
Aire el Alférez don Mariano Camacho 

 Arrayás.
Causa, baja a petición propia, en 

el Ejército del Aire, el Alférez provi
sional de Intendencia don Mariano 
Qamacho Arrayás, quedando a dispo
sición del Ministerio del Ejército. 

Madrid', 22 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire el marinero don Ignacio Lázaro 

 Rodríguez.
Causa baja a petición propia en el 

Ejército del Aire el Marinero de- se
gunda de la Escuela de Electricistas- 
Torpedistas de la Base Naval de San 
Fernando, Alumno de la Escuela Ele
mental de> Pilotos número 2 del 
Grupo de Levante don Ignacio Lázaro 
Rodríguez, quedando a disposición .del 
Ministerio de Marina.

Madrid, 21 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que causan baja en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos los Alumnos 

 don Antonio Medialdea Ruiz y 
dos más.
Causan baja en la Academia de In

genieros Aeronáuticos los Alumnos del 
curso de formación Militar que a con
tinuación se relacionan:

Ingeniero Aeronáutico don Antonio 
Medialdea Ruiz.

Ingeniero Aeronáutico don Ciriaco 
Vicente Mazar: :gos. ♦ ,

Ingeniero Aeronáutico don José Fer
nández Giner.

Madrid, 19 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que causa baja, como Sargento, 
en la Primera Legión de las Tropas 
de Aviación don Luis da Costa Brito.

Admitido en las Tropas de Aviación 
como Sargento Habilitado procedente 
de la Legión* Luis da Costa Brito y 

: demostrado que su empleo verdadero 
era el de Legionario de segunda, causa 
baja como Sargento en la Primera 
Legión de dichas Tropas y queda a 
disposición del Ejército de Tierra, del 
que procede, con el empleo efectivo 
que poseía de Legionario de segunda. 

Madrid, 19 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire el Teniente don Ramón Gally 
Jiménez.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire y queda a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Teniente de Infantería, con 
destino en la Segunda Legión de Tro
pas de Aviación, don Ramón Gally 
Jiménez.

Madrid, 18 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire el Sargento don Juan Chacón 
Aguilar.
Como consecuencia de sentencia dic

tada por Consejo de Guerra, causa ba
ja en el Ejército del Aire el Sargento 
Mecánico don Juan Chacón Aguilar. 

Madrid, 18 de octubre de 1940.
VIGON

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 

la que se licencia al Teniente don 
Cecilio López-Guevara y Cortés.
A petición del interesado y por per- ¡ 

fenecer a reemplazo desmovilizado, se ¡

concede el licenciamiento al Teniente 
provisional de Aviación don Cecilio 
López-Guevara y Cortés, el cual pasa 
a formar parte de la Esoala de Com
plemento de Tierra.

Madrid, 19 de octubre de 1940.
VIGON

C u r s o s
CIRCULAR de 21 de octubre de 1940 

por la que se cita para el día 4 de 
noviembre próximo, en la Intendencia 

 Central, a los Oficiales Alumnos 
que hayan de seguir el Curso que 
dispone la Orden de 31 de mayo 
último.

Cdn el fin de seguir el Curso que dis
pone la Orden de 31 de mayo último 
(B. O. núm. 158), los Oficiales alum
nos de Intendencia del Ejército del 
Aire, que a continuación se relacio
nan y qué actualmente se encuentran 
en prácticas del Servicio, se presenta
rán el próximo día 4 de noviembre en 
la Intendencia Central del Aire (ca
lle de Prim número 11, Madrid), al 
Coronel Director del referido Curso, 
causando baja en la Regiones Aéreas 
en que se encuentran prestando sus 
servicios y alta en la Mayoría de las 
Escuelas de Pilotos en la revista de 
diciembre próximo.

De la Primera Región Aérea
Teniente don Jesús Artigas Cía. 
Teniente don Mariano Blach López, 
Teniente don Jesús .Dávila Felíu. 
Teniente don Mariano Lához Rupé- 

rez. •
Teniente don Faustino Peral Arám- 

buru.
Teniente don Angel Luis Pérez Del

gado. - '
Teniente don Sergio Po~o Tubilla. 
Teniente don Miguel Angel Pura 

Gómez.
Teniente don Félix Quintana Rosa

do.
Teniente don Jesús Espinosa Visca- 

rret.

De la Segunda Región Aérea
Teniente don José Aguilar Tablada 

Montis.
N Teniente don Manuel Aldaiturriaga 

Fernández.
Teniente don Luis Burillo Tauri. 
Teniente don José de la Campa 

Martínez.
. Teniente don Manuel Canibel L«al. 
Teniente don Luis Carmona de la 

Sota.
Teniente don Luis Negro Vázquez. 
Alférez don Juan Barrionuevo Lo-

rente.
Alférez don Manuel Morales Gutié

rrez.
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De la Tercera Región Aérea
Teniente don Emilio Blanco Melér 

dez;
Teniente don' Serafín Gómez Vi 

llalba. ' •
Teniente don Antonio Lloredo Car 

tolla.
Teniente don Ricardo Manzanare 

García.
Teniente don Vicente Gómez Sán 

chez.
Alférez don Santiago Haro Bonet.

De la Cuarta Región Aérea
Teniente don Manuel Alejandre Ló 

pez.
Teniente don Agustín Artal Estallo
Teniente don Luis Barrueta Caree 

do.
Teniente don Antonio Cañadas Gu 

tiérrez.
Teniente don Felicísimo Cañas Due 

ñas.
Teniente don José Coscolín Molero
Alférez don Angel Praderas Pérez.
Teniente don Manuel Campos Ga

rrido.
Teniente don Francisco N a v a r r o  

Aldea.
Teniente don N a r c i s o  B a r c e l é  

Aguiar.
Teniente don Eduardo Busquet de 

Pages.

De la Quinta Región Aérea
Teniente don Jaime Oerdeiriña Cer- 

deiriña.
Teniente don Angel Colino ’ Carce- 

llés.
Teniente don Joaquín Dávila Hu- 

gu^t.
Alférez don Emilio Capella Grandel.
Teniente don Manuel Lacarra Por

tillo.
Teniente don Miguel Rubio Agujar.
Alférez don José María Cañal del 

Busto.1
Alférez don Ramiro Castañón Gu

tiérrez.
Alférez don Manuel Esperante Pé

rez.
Teniente don José Manuel Azpeatia 

Landa.
Teniente don Fermín Yurre Bedia. 
Alférez don Rafael Enamorado Sán

chez.

De las Fuerzas Aéreas de Marruecos
Teniente don Francisco Javier Arra- 

rás Istúríz.
Teniente don Higinio Cepeda Galle

go.

Alférez don José Ignacio Cayetano 
Ojeda.

De las Fuerzas Aéreas de Baleares
Teniente don Gabriel Ballestér Ta- 

rrasa.
Teniente don Martín Fonch Grimalt. 
Teniente don Rafael Oliver Fertfiol. 
Alférez don Vicente Fernández Fer

nández.

De las Fuerzas Aéreas del Atlántico

Teniente don Cristóbal Alzóla Pé
ñate.

Teniente don José Rodríguez Lu- 
bián.

Teniente don Ramón Naranjo Her- 
mosilla.

Teniente don Domingo Itu-rralde An- 
donegui.-

De la Dirección General de Material
Teniente don César Calderón de Lo

mas.
Teniente don Miguel Angel Martí

nez de Lorza.

De la Dirección General de Infraestruc
tura

Alférez don José Luis Ortiz Bara- 
nano.

De la Habilitación de Material 
Teniente don José Prado Hervás. 
Alférez don Julián Jiménez Martín.

Del Parque Central de V. y Vestuario 
T.eniente don Juan Navas Blanco. 
Teniente don Ricardo P a l a c i o s  

Arias.
Teniente don Salvador del R e a l  

Morgado.
'  \

Teniente don Luis Riaza Ballesteros. 
Alférez don Carlos Agustn Baraho- 

na Gómez. . ,

De la Pagaduría Central de H. y 
Servicios

Teniente don Niceto Alonso Ramos.
. Teniente don Jesús Casado Alvarez.

Alférez don Isidoro Otaegui Mimen- 
dia.

Alférez don Bernardo Redondo Fru
tos.

De la Sección de Contabilidad
Teniente don Félix Navarro Aldea. 
Teniente don Ramón Paramia Gó

mez.
Teniente don Fernando Pérez .Flo

res.
Alférez don Carlos Abella Herrera. 
Alférez don José Nistal Pascual. <

De la Sección de Servicios
Teniente don Ignacio Gallego Sán

chez.
Teniente don Luis González Peña.
Teniente don Alfredo García Goi- 

coechea.
Teniente don José Laborde Gonzá

lez.
Teniente don Alejandro Gil Jimeno.
Teniente don Carlos Báscones Gas

ea.
Alférez don Manuel Mariné Verdu

go.
Alférez don Ricardo Orduña Molí.
Alférez don Martín López Lorenzo 

Montero. ‘
Madrid, 21 de octubre de 1940.

VIGON

Medalla de Sufrimientos por la Patria

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Capitán 
don José Correa Guerrero y al sol
dado Manuel López Sánchez.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Decreto de 15 
de marzo último (B. O. núm. 101), se 
concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta amarilla de 
cantos verdes y una aspa roja, al per
sonal que a continuación se relaciona: 

Capitán don José Correa Guerrero, 
del 12 Regimiento, herido grave, sien
do Teniente, el día 13 de noviembre 
de 1936. Debe percibir 1. pensión de 
675 pesetas y la indemnización de 450 
pesetas.

Soldado mutilado Manuel López 
Sánchez, de la Cuarta Región Aérea, 
herido grave en acto de servicio el día 
25 de febrero de 1939. Deberá percibir 
la pensión de 25 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, 'a artir de 1.°. 
de marzo de 1939.

Madrid, 18 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a los Te
nientes don Antonio Pérez Caballe
ro y Moltó y don Esteban Ibarreche 
Arriaga.

Con arreglo á lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Decreto de 15 
de marzo último (B. O. húm. 101), se 
concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta azul y carác
ter honorífico, a los Oficiales que a 
continuación se relacionan, por haber
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sufrido prisión más de tres meses en 
zona roja:

Teniente de Artillería, retirado ex
traordinario, del Servicio de Aviación^ 
don Antonio Pérez Caballero y Moltó.

Teniente Alumno de la Academia de 
León, don Esteban Ibarreche Arriaga. 

Madrid, 18 de octubre de 194G.
VIGON

Títulos 

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se concede él titulo de Es
pecialista, de las Especialidades que 
se indican, a los señores que tam
bién se relacionan.

Se concede el titulo de Especialista,

de las Especialidades que a continua
ción se indican, a los actualmente ca
bos én activo, Ayudantes .de Especia
listas del Ejército del Aire, qué figu
ran en la presente relación, expresan
do la antigüedad de dicho título que 
a cada uno le corresponde.

 Antigüedad de título 
de Especialistas

Radio-telegrafistas
D Francisco Díaz García ............... ...... 19- 7-37
D Julián de los Hoyos Q uintano  12Tll-37
D Germán Fernández Novoa  ...... 10-12-37
D Andrés Beitrán Llompart  ......  2- 3-38
D. Pedro Celestino Rodríguez Calzadilla 16-11-38 •
D. Crisanto Gómez Navarro ................ 26-11-38
D. Juan Sacristán Vaquerizo ............. Idem’.
D. Leodegario Martín Baz  ..............  2- 2-39
D. Angel Peñalver Pérez    10- 6-39 *
D. Manuel Rosal G alán ...............    19- 2-40
D. Esteban Montero Rodríguez ..........  Idem.
p . Manuel Vidríales Bustamante ....... 3- 9-40
D. José ríus P u ig      Idem. .

 D. Gabriel Jurado Martín  ..............~ Idem.
D. Félix Ortiz P radera '.........................  Idem.
D. Manuel González Herí’uzo ..............  Idem.
D. Fráncisco Rojo Cabello  ................ • Idem.
D. Mariano Nájera Morales .................. Idem /

D.. Francisco Muñoz Pére2  ...... . Idem.
D. José González Sánchez   . Idem.

A rm e ro s
D. Luis Perruca Gon-zález  ............    14-10-37
D. Joaquín García C oron a...................... . 28-11-37
D. Benito Crus Largo  ..... ................ 27- 5-39
D. Juan Cejuela C azalla.........................  Idem.
D. José Sánchez Fernández ............... 16- 7-39

• D. ‘Rafael Ordóñez Orozco ................. í Idem.
D. -Antonio Gómez Díaz  .......................  Idém.
D. Jacinto Jiménez Ichaso  .........  19-2-40
D. Eduardo Fernández Gómez ..........  Idem.
D. Vicente Gómez Ortiz ...................... 3-9-40
D. Mariano García González  ....... Idem.'
D. Anastasio Fernández Cartón ..........  Idem.
D. Aurelio Escuer Aisa ....................... . Idem.
D. Manuel González Saiz  ~ Idem.
D. Herminio García Ruiz .................... . Idem.
D. José María Puertas Palazón ..........  Idem.

Mecánicos-motoristas  
D. Epifañio Luengo Arteaga .......................... 11-11-38
D. Alfredo Rodríguez Fernández ' Idem.
D. Rafael del Barrio Marqués ....«.*•»«» 9- 3-39
D. José Fernández Martín Idem,
D. Primitivo Martínez Coca  «. Idem.
D. Lino Martín Urbina   .....;**«•»• • Idem.
D. Antonio Vargas Carranza ............ Idem.
D. Antonio Bérnal Medina .......... . Idéñi.
D. Jacinto Fuentes Arroyo  .............  24- 4-39
D. Pedro Castaños Garay ..... .............. . Idem.
D. Venancio Ganuza Gómez  ...... Idem.
D. Jesús García Loshuertos  .t;... 21-5-39
■D, José María Martínez López ..mM  ídem.
P .1 Emilio López García Triviño ;s w  Idem.
P, Vicente Madorrán Martínez * Idem.

Antigüedad, de título 
de Especialistas

D. Julio Gutiérrez Velasco ......... . . . . . .  21- 5-39
D. Santiago Lérida García  .......... 26- 7-39 *
D. José Ramón Fuertes Garay ........... Idem.
D. Francisco Cerveró Pordegé   ...; 19- 9-39
D. Luis López Garrido ...........    ' 19- 2-40
D. Luis Martínez Alfayate  ~ 19- 2-40
D. José Luis Rivas Garrido .............................. Idem.
D. José Yugueros Alcalá ............... ...¿s Idem.
D. Adolfo Arpón Rico  ........................ ~  3- 9-40
D. José Yáñez Martínez ................................... Idem.
D. Alejandro Abeledo Alempart ......... .- Idem.
D. Ramón Ortega García .....................  Idem.
D. Joaquín Hurtado Valverde   Idem.
D. Enrique Pérez Valmaseda .............. Idem.
D. Pedro Alvarez Navarro .................. Idem.
D. Éutiquio Real Hojas .........................  Idem.
D. Antonio Miranda Cordero .....;....... Idem.
D. Ceferino Ayuso Clemente  ..... . Idem.
D. Vicente Pérez Aneas     . Idem.
D. Francisco Pantoja Santiago .......... Idem.
D. José Ruiz M illá n ...................'...........Idem.
D. Félix Vicente Hernández ............... . Idem.
D. Juan Cano Cruz .................................  Idem.
D. Antero Cota Fernández .................. Idem.
D..Luis Fernando Pérez Rivero ..........  ' Idem.
D. Ramón R. Fernández de Remos ... Idem.
D. Pablo Sánchez González .............. .. Idem.

Mecánicos-electricistas
D. Ventura Bengoechea Pérez ............. 19- 2-40
D. Fernando Iñigo Muñoz .........    Idem.
D. Jesús Tanco Cruchaga  ........; ...... Idem.
D. Arturo Hormazábal Sánchez ..........  3- 9-40
D. Valentín Rodríguez Crespo  Idem.
D. Lope de Agueda Torres ...... . Idem.

Mecánicos-montadores
D. Manuel Casas A lon so ............... 19- 9-39
D. Victoriano Raso Castelo  Idem.
D. Aurelio Alonso Hevia .............19- 2i40
D. Leandro Iruzubieta Martínez Idem.
D> José Gutiérrez Mata  ¿zma 3- 9-40
p  Antonio Sedeño Marín Idem.
D. Fermín Saez Saez  u Idem.
D. Nemesio Cabrerizo Abad . Idem,

Radio-montador 
D. Emilio Ramírez Saiz ............rwssam 8- 9-40.

F o t ó g r a f o s
D. Bartolomé Mesa Magdaleno 1$- 7*39
D. Basilio Pérez Panizo ;....................................15-10-39,

Madrid, 21 de octubre de 1940̂ VIGON
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Delegado especial 
de Prisiones a don Juan de Prat Ro
dríguez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
e  bien nombrar Delegado especial de 
la Dirección General de Prisiones en 
las plazas de Soberanía y Territorios 
del Protectorado de. España en el Nor
te de Africa a don Juan de Prat Ro
dríguez, Comandante de Infantería..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se jubila, por haber Cumpli
do la edad reglamentaria, a don Fe
derico Esperón López, Alguacil de 
la Audiencia Provincial de Huelva.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Federico 
Esperón López, Alguacil, que presta 
sus servicios en la Audiencia Provin
cial de Huélva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940. .

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por
la que se admite con sanción al Se
cretario Judicial de Sariñena, don 
Carlos Sánchez de Boado y de Bo
farull.

limo. Sr.: Vi’sto el' expediente ins
truido conforme a lás prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero del pasado año a dóh Carlos 
Sánchez de Boado y de Bofarull, Se
cretario del Jiizgadó de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sariñena, y de 
conformidad con la propuesta" de V. I., 

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Secretario Ju
dicial, imponiéndole la sanción de pos
tergación durante un . ño, en armonía 
con lo establecido eh el artículo JO de 
la expresada Ley, sanción qüe habrá 
de entenderse en el sentido de pér
dida de puestos en e l/  Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, según la me
dia aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo! Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se separa definitivamente del 
cargo de Secretario Suplente del 
Juzgado Municipal de G etafe a don 
Félix Carlos Ortega Carrascosa.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido al Secretario Su
plente del Juzgado Municipal de Ge- 
tafe, don Félix Carlos Ortega Carras
cosa, y de confoimidad con el dicta
men del Ministerio Ftscai-y el acuer
do de la Sala de Gobierno de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto la sepa
ración definitiva dél servicio del men
cionado Secretario, por hallarse incur- 
so en el apartado d ): del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Lo que comunico a V. I. para su 
cpnocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se ratifica la admisión al  
s e r v i c i o ,sin imposición d e sanción, a 
don Miguel Plensa Vilella, Oficial de 

 Sala de la Audiencia de Lérida.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor ¿Jefe 
de depuración de funcionario^ de la 
Administración de Justicia,- 

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quintó de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 8 de junio últi
mo, ha resuelto ratificar la Orden de 
12 de agosto de 193$, admitiendo al 
servicio activo, sin imposición de san
ción, a don Miguel Piensa Vilella, Ofir 
cial de Sala de la Audiencia dé Lé
rida.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940. -

BILBAO EGUIA
limo. sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se ratifica la admisión al ser
vicio sin imposición de sanción de 
don Crisanto González Cartón, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Laredo.
limo. Sr.: De conformidad con, la 

propuesta de esa Dirección General,

que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 

Administración de Justicia,
Este Ministerio, en.- aplicación' del 

artículo quinto ae la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ratificando la Orden de 
27 de septiembre de 1938, acuerda la 
admisión al servicio activo sin impo
sición de sanción de don Crisanto Gon
zález Cartón, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La- 
redó.

Dios guarda a V. I. muchos años.'
Madrid. 18 de octubre de 1940.

,BILBAb EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 18 de octubre de 1940 
por las que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a los señores 
que se mencionan, Alguaciles de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Archidona, de la Audien
cia provincial de Santander y de 
Santoña.
limo S r,: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Éstp Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha resuelto, admitir, sin 
sanción, al ejercido de los derechos 
que como funcionarios puedan corres- 
ponderles, a dom Antonio Toro Mon
tenegro, Alguacil del Juzgado d^ Pri
mera Instancia e Instrucción de Ar
chidona, y a don Miguél Ortega Que- 
vedo. Alguacil de la ,Audiencia provin
cial de Santander.

Dios giiarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo; Si*.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
qué hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan corres- 
ponderle, a don Demetrio Vinagrero 
Crespo, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de San
tería*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la publicación en 

 el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de  una instancia de don Anto
nio Ortega Cerón, solicitando auto
rización para establecer en La Co
ruña un depósito franco de maderas 
exóticas.

limo. Sr.: Vista, la instancia sus
crita por don Antonio Ortega Cerón, 
Importador y Exportador, vecino de 
Sevilla, con residencia accidental en 
esta capital, en la que solicita auto
rización para establecer en La Co- 
ruña un depósito franco de maderas 
exóticas, principalmente caoba, pro
cedentes de Centro América para su 
venta en España, previo pago de los 
correspondientes derechos de Arancel, 
y en Su caso para reexpedirlas al ex
tranjero después de haber sido traba
jadas, manufacturadas o aseVradas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
7.° de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, se ha servido disponer la publi
cación de la referida instancia, en el j 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a ! 
fln de que. en el plazo de un mes pue
dan formularse las reclamaciones per-; 
tinentes por las entidades o particula
res a quienes pudiera afectar la con
cesión que se interesa.

Lo digo a V. I. para su conocimien- (
to y efectos. / ¡

Dios guarde a V. I. miichos años. |
Madrid, 18 de octubre de 1940.—P. D., 

Enrique Cálabia.
limo. Sr. Director General de Aduanas. 1 

INSTANCIA QUE SE CITA

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda: 
Antonio Ortega Cerón, mayor de edad, 

viudo, Im portador número dos mil cien- , 
to*cuarenta y ocho y Exportador número 
trescientos cincuenta y ocho, vecino de - 
Sevilla, con residencia accidental en Ma- < 
drid, calle del Com andante García Mo- , 
rato (antes S a n t a  Engracia), núm ero i 
ciento veinticuatro, a V. E., respetuosa- < 
mente, :

Expongo:* Que en razón de mi profe- i 
sión, a la que vengo dedicado m uchos ( 
años, m antengo relaciones comerciales c 
con numerosos propietarios y comercian- i 
tes extranjeros, to n  uno de los cuales c 
tengo concertado el acuerdo objeto de la i 
presente petición, que consiste en esta- l 
blecer en España un depósito de made- i 
ras exóticas.- principalm ente caoba, pro- i 
cedentes de Centro América, y ninguna r 
de las cuales se cria en Europa. l

Dicho depósito, cuyo establecim iento 
solicito en Coruña, traería, aparejados v 
indiscutibles beneficios para el Estado, i 
el Comercio y la Industria españoles. En c 
el primer caso, por el\ considerable in- c 
greso en el Erario nacional de las di- a 
visas extranjeras procédentes de las ven- y 
tas qué se hicieren 9I resto de los paí- 1 r 
see europeos; y én segundo y tercer 

lugar por el baratísimo precio a que po
drían sum inistrarse maderas exóticas al 
comercio y lá industria nacional, te
niendo en cuenta que el depósito se 
establecería en lugar tan  estratégico, 
m dustrialm ente hablando, como es Co
ruña, dentro de nuestra- Patria.

* Si V. E., previo los informes y da
tos complementarios que considerase 
oportuno conocer, y que yo, en todo 
momento, estaría dispuesto a sum inis
trarle, tuviese a bien concederme auto
rización para establecer en Coruña el 

1 depósito franco de maderas que solici
to, a más de las ventajas anteriorm ente 

: establecidas, pudiera V. E. conseguir en 
1 favor de España las derivadas de las 
.obligaciones a que yo, voluntariam en
te, me sometería, y qüe serán las si
guientes:

Primera — Me comprometería a tener 
continuam ente en el citado depósito y 
a renovar por medio de sucesivos en
víos, conforme l$s necesidades comer- 

j.ciales del mercado lo exigieren, gran- 
1 des cantidades de maderas exóticas,
I principalm ente caoba, procedentes, co
mo ya queda expuesto, dé América Cen
tral.

Segunda.— El flete y transporte de 
América a España- de las citadas ma
deras se haría siempre que las circuns
tancias lo permitieren, por medio de 
Compañías Navieras Españolas. Igual
mente serian nacionales, en iguales con
diciones de posibilidad, las Compañías 
aseguradoras de la m ercancía transpor
tada. Todo ello en el caso de que, tan
to las primeras como las segundas, tu 
vieren en los lugares de embarque de 
las maderas Representantes, Consigna
tarios o Entidades filiales encargadas del 
despacho de sus negocios m ercantiles 
en los referidos puertos, y claro está, 
barcos españoles de carga recalasen en 
los mismos. ,

Tercera — En las ventas que desde el 
depósito franco solicitado se hicieren 
al extranjero— entendiendo por tal el 
resto de los países europeos y Norte 
Africanos— el importe de dichas ventas, 
cobrado como es natural en divisas, 
sería puesto por mí a disposición del 
Institu to  Español de Moneda Extranje
ra, quien se haría cargo de ellas, p a -1 
gándome a mi en moneda nacional y I 
al cambio oficialm ente decretado por ei 
Gobierno. 1

Cuarta.— Me comprometería tam bién 
a que las maderas americanas, que lle
garían al depósito en rollizos, fueren 
aserradas, labradas y en general prepa- | 
radas para su venta por mí o por otras 
Compañías españolas, con obreros es
pañoles, dejando de este modo dentro 
ele nuestra Patria la riqueza represen
tada por la intervención industrial del 
concesionario o de las referidas Socie
dades y por el trabajo de sus obreros.1 
En el caso de que por dificultades de 
Instalación, dentro del depósito que se 
solicitó de las maquinas, herram ientas 
v demás utensilios destinados al tra
bajo de las maderas depositadas, asi 
:omo a su preparación industrial-comer- 
ñal, hubiera necesidad de sacar dichas 
naderas temporalmente, al aserradero 
) fábrica correspondientes, me compro- 
neto firmemente a devolver al depósito 
a- madera ya convenientem ente prepa- 
•atia para su exportación al extranjero, 
iejando entretanto en poder del Sr. Acl- 
ninistrador de la Aduana de Coruña 
a carta de garantía correspondiente.

Q uinta.— En todas las ventas que se 
aerificaren al interior de España se abo- 
íarian, como es lógico, los correspon- 
lientes derechos de Aduanas, y el pre- 
:io seria cobrado por mi en pesetas, y 
demás y si- V. E. lo creyese oportuno. ' 
jpdrian quedar bloqueadas en los tér- 
ninos y con las condiciones que el co- 
tespondlente decreto establezca'; y 1

Sexta.-— En el plazo más breve en que 
me resulte posible y a, partir del mo
mento en que me fuere otorgada la 
concesión oficial del depósito franco que 
solicito, me comprometo a constituir, 

I con el fin de explotar dicha concesión 
una Compañía m ercantil española, con 
capital y socios españoles, y sujeta, co
mo es lógico, a las leyes españolas. .

Debo por últim o, m anifestar a V. E. 
que el conseguir del comerciante ex
tranjero dueño de la madera objeto de 
e§ta solicitud, que el depósito cuya con
cesión pido se establezca en España, 
representa un gran triunfo comercial, 
pues , que dicho dueño, en nombre pro
pio y en el de otros a quienes el pre
sente objeto representa, tenía estudia
da la instalación de tal depósito en la 
vecina República Portuguesa, por con
siderar a este últim o país en. mejores 
condiciones que' el nuestro para el re
cibo de América y redistribución por 
Europa de la madera referida.

En consecuencia de todo lo expues
to, y dadas las ventajas ya enumera
das que para nuestra Patria pudiera 
tener su  instalación,

, Solicito de V. E. el permiso o autori
zación pertinente para establecer en Co
ruña un depósito franco de maderas 
exóticas, principalm ente caoba, proce
dentes de Centl'oamérica. para vender
las en España, previo pago de los corres
pondientes derechos de Aduana, y pa
ra, en su caso, reexpedirlas a los dis
tintos países europeos y Norteafricano 
sin abonar derechoá de la Aduana es
pañola. aunque las referidas m adejas 
hubieren sido trabajadas y m anufactu
radas en el propio depósito ó aserra- 
dera próximo para preparar su venta 
en el extranjero.

Autorización que. en justicia, espero 
obtener de V. E-.. a quien Dios guarde 
muenos años.

Madrid, a tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta.— Firm ado: A. O. Ce
rón.

M I N I S T E R I O  DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 11 de Octubre de 1940 
por las que se concede a los señores 
que se m encionan autorización para 
importar en régim en de admisión 
tem poral hojalata para la fabrica
ción de envases.

Excnip. S r .: Vista la instancia oue
dirige a este  M inisterio don Sebastian 
Obrador Perelló, fabricante de conser
vas de pulpa de albaricoque, estable
cido y m atriculado en Felanitx (B a
leares) en la que solicita autorización 
para importar en régimen de admisión 
temporal, con carácter permanente, 
hojalata para su‘ transform ación en 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do pura las im portaciones y exporta
ciones la Aduana de Pálrna de M a
llorca ;

Resultando que con ’ referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Vistos los inform es que se han emi-
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t ido. favorables en un todo a la pe
tición;

Considerando Que la admisión tem
poral que se solicita se basa en la-s de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas. con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de Adua
nas ;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben ia 
Ley de .14 de abrid de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo sexto del Regla
mento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación conviene libe
rar a las conservas nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel. de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone determinado mar
gen de favor, que ¿ia de redundar en 
beneficio de la contratación de dichos 
productos en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General' 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata, en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pulpa de albaricoque, a favor, y 
precisamente a su nombre, de don Se
bastián Obrador Perelló, fabricante de 
dichos productos, establecido y matri
culado en Felanitx (Baleares), y cuya 
fábrica se encuentra situada en Carri--

, xó. Quinta vuelta, núm. 222, en dicho 
Municipio.

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se verificará por ,1a 
Aduana de Palma de Mallorca, consi
derada como matriz a los efectos re
glamentarios, y la exportación de los 
productos mencionados, acondiciona
dos en '.os envases con aquélla fabri
ca los, tendrá lugar p o r la misma 
Aduana.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo octavo del Reglamentó 
de Admisiones Temporales, ’y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter .permanente 
y condicionada a que la transforma
ción de la hojalata  importada y su 
consiguiente reexportación se realice, 
precisamente, dentro del plazo de dos,, 
años; a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4;° Con arreglo a lo prevenido eri 
la R O. de 3 de mayo de 1909, la can
tidad a deducir del pe^o de la hoja
lata importada, en concepto de merma 
y desperdicios, será el 5 por 100, y el 
importe de sus derechos habrá de in
gresarse en ftime en el momento de ve
rificarse la importación, quedando obli

gado el beneficiario de esta admisión 
temporal al afianzamiento de los de
rechos 'arancelarios del líquido resul
tante de aquélla deducción, en la for
ma que previene el artículo cuarto del 
Reglamento.

5.° Para- la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la. 
Aduana de salida, y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios,1 deberá ate
nerse el concesionario a lo dispuesto 
en el artículo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que a tales efectos puedan 
dictarse por el Ministerio de Hacien
da, para que sirvan de norma a la$ 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata sé tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, acotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al objeto 
de las comprobaciones que la Admi
nistración, en el ejercicio de las fun
ciones de orden fiscal que le son pro
pias. haya de realizar a la reexporta
ción y durante el proceso de transfor
mación industrial, a cuyo efecto de
berá consignarse de manera expresa 
en la factura de exportación el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos | 
para que la Adu'ana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obliga
ciones prestadas. j

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio acon
seje para la debida exactitud en las' 
comprobaciones

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunosy

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excmo Sr. Ministro de Hacienda e

Ilustrísimo Sr. Director General de
Comercio y Polínica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Francis
co Nadal Hernández, fabricante de  
conservas vegetales establecido y máv 
;riculado en la Raya (Murcia), n 
a que solicita autorización para mi- 
criar, en régimen de admisión tem

poral, con carácter permanente, ho
jalata para su transformación en en

vases destinados a la exportación de. 
productos de su industria, seña-, 

lando para las importaciones la Adua
na de Cartagena y para las exporta
ciones la referida Aduana y las de 
Alicante, Valencia, Port-Bou e Irún;

Resultando que, con referencia a Jo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario.

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición;

Considerando que ia admisión tem
poral ,que se solicita se basa en “las 
de carácter tipo, otorgadas por di
ferentes disposición* en vigencia y 
reglamentadas, con carácter general, 
por el artículo 135 de las Ordenanzas 
de Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento, a cuanto prescriben la 
Ley de T4 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que, determina el pá
rrafo tercero del artículo sexto del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos, de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone un determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, d e conformidad 
 con la propuesta de la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza »la admisión ternpo- 
 ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
 para la fabricación de envases des
ainados a ia exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a 
su nombre, de don ' Francisco Nadal 
Hernández, fabricante de dichos pro
ductos, establecido y matriculado en 
La Raya (Murcia), y cuya fábrica 
se encuentra situada en la calle de 
Fldrid'ablanca, número 22, de1 dicha 
población.

2.° Como se soliciita, la. importa
ción, de la hojalata se verificará por 
la Aduana de Cartagena, considerada 
como matriz a los efectos reglamen
tarios, y la exportación de las con
servas. acondicionadas en los envases 
con aquélla fabricados, tendrá lugar 
por la misma Aduana y por las de 
Alicante, Valencia, Port-Bou e Irún.

3.° De acuerdo con lo que detei*- 
mina el ‘ artículo octavo del Regla^ 
mentó de .Admisiones temporales y de 
conformidad ‘ con lo y i establecido 
p^ra casos análogos, se otorga.la pre 
sente autorización con carácter, per-? 
manente y condicionada a que la 
transformación de la hoialata imnor-
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tada y su consiguiente reexportación 
se realice, precisamente, dentro del 
plazo de dos años a partir de la fecha 
de las respectivas importaciones. >

4.° Con arreglo a lo .prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de 
la hojalata importada, en concepto de 
merma y desperdicios será el 5 por 
100, y el importe de sus derechos ha
brá de ingresarse en firme en el mo
mento de verificarse la importación, 
quedando obligado el beneficiario de 
esta admisión temporal al afianza
miento . de los derechos arancelarios 
del liquido resultante de aquella de
ducción, en la forma que previene el 
artículo cuarto d e l . Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y' demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dis
puesto en el artículo 135 de las Or
denanzas de la Renta de Aduanas y 
a las instrucciones que a tales efec
tos puedan dictarse por el Ministerio 
de Hacienda para que sirvan de nor
ma a las Aduanas y a los importa
dores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al o b -,
jeto de las comprobaciones que la I
Administración, en el ejercicio de las 
funciones de orden fiscal que le son 
propias, haya de realizar a la re
exportación y durante el pi ce so d-¿ 
transformación industrial, a  c u y o  
efecto deberá consignarse de manera 
expresa en la factura de exportación i 

el peso total ‘de la mercancía envasa
da, la clase, tamaño y peso de los 
envases, así ‘como el número de és
tos, acompa. ando muestras sin sol-1 
dar de los mismos para que la Adua
na de salida pueda comprobar y ex
pedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones presta
das.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicio 
aconseje para la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. para su 
cónocimíento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
» lim o .. Sr. Director general de Co

mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 14 d e  octubre de 1940 por 
la que se jubila á t Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de In
genieros Industriales, don Manuel 
Prieto Peláez.
limo, Sr.: Por cumplir la edad regla

mentaria el día 15 de los corrientes, y 
de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de 22 de julio de 1918, Reglamen
to para su aplicación y Ley de 27 de 
diciembre de 1934, , \

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda al Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingeniero^ Industriales don Manuel 
Prieto Peláez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso prom

ovido por «Horfil, S. L.», contra 
resolución del Servicio Nacional de 
Industria , que le denegó autorización 
para ampliar su industria de elabo
ración de sucedáneos del café.
limo. Sr.: Visto el esc’rito presenta

do por don Manuel García Marín co
mo Gerente de «Horfil, S. L.», enti
dad dedicada a la elaboración de su
cedáneos del café, recurriendo contra 
la segunda condición especial con 
que le ha sido otorgada por el Ser
vicio Nacional de Industria * la auto
rización de fecha 2 de enero del pa
sado año, para ampliar’ su industria 
establecida en Cádiz;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que. regulan la 
autorización de • nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, presen
tándose recurso por el interesado en 
plazo hábil;

Resultando que la condición espe
cial contra la que recurre el intere
sado es la siguiente: «Esta autoriza
ción se considerará válida durante el 
plazo de dos años, transcurrido el 
cual el interesado solicitará su con
validación a los efectos oportunos»;

Considerando que los perjuicios que 
el peticionario quiere plantear en su 
escrito, como consecuencia de la 

limitación de validez de la resolución 
otorgada, no tienen' fundamento bá
sico que haga modificar las caracte
rísticas de la industria solicitada, y 
que*el informe favorable emitido por 
el Comité Sindical de Industrias Quí
mico-Farmacéuticas se expresa en es
te sentido y considera la vitalidad de 
esta industria subordinada a la vi» 
gencia de las disposiciones restricti
vas sobre importación del café,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto desestimar el recurso presen
tado por el Gerente de la entidad 
«Horfil, S. L.», contra la condición 
especial impuesta en la  resolución 
dictada por el Servicio Nacional de 
Industria en 1.. fecha anteriormente 
mencionada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Indu*  
tria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso de 
alzada, interpuesto por don Juan Ló
pez Blanco contra resolución del Ser
vicio Nacional de Industria, que le 
denegó autorización para instalar en 
Zaragoza una fábrica de objetos de  
caucho en general y de fajas de cau
cho para señoras.

limo. Sr.: Visto el escrito de re
curso presentado por don Juan Ló
pez Blanco, contra resolución del Ser
vicio Nacional de Industria, de fecha  
10 de febrero de 1939, en la ,que se 
denegaba la autorización solicitada, 
para la instalación en Zaragoza de 
una fábrica de objetos de caucho en 
general y de fajas de caucho para 
señoras;

Resultando que en la tramitación 
del expedienta se han cumplido ,las 
disposiciones en vigor que regulan la 
autorización de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, presen
tándose recurso por el interesado en 
plazo hábil;

Considerando que no han variado 
las razones que motivaron la resolu
ción denegatoria del\ expediente en  
cuestión,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto desestimar el recurso presen
tado por don Juan López Blanco y 
mantenida la denegación circunstan
cial que a la instalación de una fá
brica de objetos de caucho en gene
ral y fajas de caucho para señoras, 
produjo el Servició Nacional de In
dustria en fecha 10 de febrero del 
año 1939.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos r ios. 
Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por don Fernan
do Fuentes Cabrera, contra resolu
ción del Servicio Nacional de In
dustria, que le denegó autorización 
para trasladar de local y ampliar su 
industria de elaboración de cigarri
llos en Las Palmas.
limo. Sr.: Visto el recurso presen

tado por don Femando Fuentes Ca
brera, contra resolución dictada con 
fecha 11 de mayo próxiino pasado, por 
el Servicio Nacional de Industria, de
negando autorización solicitada para 
trasladar de local y ampliar su indus
tria, establecida en Las Palmas (Ca
narias), con una nueva sección desti
nada a la elaboración de cigarrillos de 
tabaco rubio;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, que regulan la 
autorización de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, presen
tándose recurso por el interesado en 
plazo hábil; ¿

Considerando que la petición ins
tada tiende a abrir nuevos horizon
tes a la industria tabacalera isleña, 
con el establecimiento de la elabora
ción de cigarrillos de tabaco rubio;

Considerando que el establecimien
to de esta modalidad industrial es
timulará el desarrollo del cultivo, ya 
iniciado, de tabaco rubio en las Islas 
Canarias,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto estimar ekxecurso presentado 
por don Ferrfando Fuentes Cabrera, 
y autorizarle la ampliación solicitada, 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11̂  de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y a las e s p e c i a l e s  
siguientes:

1.a El plazo de la puesta en mar
cha será de seis meses, contados a 
partir de la fecha de recepción en fá
brica de la maquinaria, pagado el 
cual sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

'2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria ni de 
materias primas, que deberá solitarse 
en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se pUr 
blíque la resolución o copia . de ella,

extendida por la Delegación de Indus
tria.

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Las Palmas, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid,, 24 de septiembre de 1940. 

P. D., Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de indus

tria.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por la 
que se resuelve él recurso promovido 
por don Enrique Herold Kraus, como 
Gerente de «Agfa-Foto, S. A.», contra 
resolución de la Dirección General de 
Industria, que denegó autorización 
para instalar en Barcelona, una fá
brica de material fotográfico sensible 
negativo. 

u limo. Sr.: Visto el escrito de recur
so presentado por don Enrique Herold 
Kraus, como Gerente de «Agfa-Foto, 
S. A.», contra resolución de la Direc
ción General de Industria de fecha 27 
de febrero último, en la que se denega
ba autorización necesaria para instalar 
en Barcelona lina fábrea de material- 
fotográfico sensible negativo*!

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, habiéndose pre
sentado por el interesado el recurso en 
plazo hábil;

Resultando que la denegación de la 
Dirección General de Industria se fun
damentó en no cumplir el proyecto- con 
las condiciones fijadas en el artículo 3.° 
de la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria de 24 de noviembre de 
1939, manifestando en el mismo la En
tidad interesada estar dispuesta a sol
ventar los requisitos pertinentes para 
encuadrar dentro de la Legislación vi
gente, tanto la colaboración técnica de 
Agfa de Berlín, como la debida consti
tución de la Sociedad española;

Considerando que aun reconociendo 
en todo su valor la capacidad técnica 
y experiencia recohocida mundial
mente de la Entidad Agfa, no es en 
la actualidad momento oportuno para 
autorizar nuevas instalaciones, tenien
do que vencer las dificultades expues
tas por una Entidad plenamente na
cional que ha sido autorizada,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Denegar, con carácter circunstan
cial, a don Enrique Herold Kraus, Ge
rente de «Agfa-Foto, S. A.», la petición 

-Instada para establecer en Barcelona

la fabricación de material negativo, 
mientras en España no sea una reali
dad la obtención del celuloide soporte.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se resuelve el recurso de al
zada interpuesto por don Bruno Les
ser Bothman contra resolución de 
la Dirección General de Industria, 
que le denegó autorización para es
tablecer en Vera (Navarra) una fá
brica de hojas de afeitar.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por don Bruno Lesser Bothman, en re
curso de alzada contra la resolución 
dictada con fecha 14 de febrero del 
año actual por la Dirección General de 
Industria, denegando la autorización 
solicitada para establecer en Vera (Na
varra) una fábrica de hojas de afeitar;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la instan 
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, habiéndose pre- 

, sentado por el interesado el recurso en 
plazo hábil;

Resultando que la resolución denega
toria está basada en que la petición 
del señor Lesser, súbdito extranjero, no 
se ajusta a las condiciones fijadas en 
el artículo 5.° de la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y 
defensa de la industria;

Considerando que subsiste todavía el 
fundamento que motivó la resolución 
denegatoria de la Dirección General de 
Industria;

Considerando que la propuesta que 
se hace en el recurso de utilizar ma
quinaria y primeras materias nacioná- 
les, prescindiendo de toda importación, 
cambia totalmente el carácter y fines 
de la industria solicitada, no acompa
ñándose el proyecto presentado a la 
núeva modalidad, que en términos ge
nerales y sin concreción de datos indi
ca el recurrente,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
re¿uelto:

Desestimar el recupo de alzada pre
sentado por don Bruno Lesser contra 
resolución de la Dirección General de 
Industria, que le denegó autorización 
para establecer en Vera (Navarra) una , 
fábrica de hojas de afeitar.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.
Hmo. Sr. Director General de Indus

tria.
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ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 

interpuesto por don Manuel  
Hernández Caravote, como Gerente de 
la razón social «Guarino Moruzzi y 
Caravote», solicitando fuera modificada 

la autorización concedida por 
la Dirección General de Industria 
para poner en funcionamiento una 
instalación para fabricar bujías de 
parafina.
limo. Sr.: Visto el recurso presenta

do por don Manuel Hernández Cara- 
vote, como Gerente de la razón social 
«Guarino Moruzzi y Caravote», solici
tando fuera modificada la autorización 
concedida por la Dirección General de 
Industria para poner en funcionamien
to una instalación para fabricar bujías 
de parafina;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en plazo hábil;

Resultando que la Dirección Gene
ral de Industria autorizó a la Entidad 
interesada una fábrica con capacidad 
de 1.000 kilogramos de bujías-en jor
nada de ocho horas, por estar instalada 
con anterioridad al Decreto del 20 de 
agosto de 1938 sobre instalación de 
nuevas industrias, no autorizando la 
ampliación, que supone la realización 
total del proyecto presentado, en aten
ción a las elevadas cifras de importa
ción que ello representaría;

Considerando que se concedió una 
autorización no aconsejable, con el ex
clusivo objeto de legalizar una situa
ción creada con anterioridad al De
creto de 20 de agosto de 1938;

Considerando que el límite de pro
ducción fué marcado de acuerdo con 
la capacidad de la maquinaria, ya ins
talada, según el informe de la Dele
gación de Industria de Las Palmas, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso que con fecha 
22 de enero de 1940 produce don Ma
nuel Hernández Caravote, solicitando 
sea modificada la resolución de la Di
rección General de Industria de fecha 
29 de diciembre de 1939, en la que se 
le autorizaba para poner en funciona
miento una instalación de bujías de 
parafina.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiénto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.— 

P. D.. Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se declara de utilidad para 
las Escuelas Oficiales de Náutica, la 
obra «Resumen dé Náutica». 
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas, y d e  
acuerdo con la misma,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar de utilidad para las enseñanzas 
que se dan en las Escuelas Oficiales 
de Náutica la obra «Resumen de Náu
tica», de la que son autores los Ca
pitanes de Fragata .de la Armada, re
tirados, don Antonio María Villalón y 
don José García de Paredes.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1940.— 
P D., Ignacio Muñoz Rojas.
Il-mo. Sr. Director General de Comu

nicaciones Marítimas, 
Ilmos. Sres. Directores de las Escuelas 

Oficiales de Náutica. Sres...

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se dispone el pago de las primas 

a la navegación del año 1939. 
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la Di
rección General de Comunicaciones 
Marítimas y lo informado por la In
tervención General de la Administra
ción del Estado, ha dispuesto aprobar 
la liquidación de las primas a la na
vegación, correspondientes al año 1939, 
cuya relación general fué publicada 
en el BOLETIN OFICIAL del 4 de 
septiembre pasado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60 del Regla
mento de 6 de septiembre de 1925; con
cediéndose un crédito para su pago de 
«un millón cuatrocientas treinta y tres 
mil setecientas noventa y seis pese
tas con noventa y ocho céntimos» 
(1.433.796,98), con cargo al capítulo 
tercero, articulo 4.°, grupo 4.°, concep
to 2.° de la Sección octava de los Pre
supuestos generales del Estado.

Del importe de las p r i m a s  de
vengadas se retendrá el 4 por 100 para 
el sostenimiento de las instituciones 
benéficas de previsión a favor del 
personal náuticb, con arreglo a , lo 
dispuesto en el artículo 28 del men
cionado Reglamento, de aquellos na
vieros que no justifiquen en la forma 
reglamentaria que cuentan con insti
tuciones benéficas propias, con Esta
tutos aprobadas debidamente por la 
Direccjón General de Comunicaciones 
Marítimas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. y 

Dios guarde a V.’ I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Ignacio Mu
ñoz Rojas.
Ilmo. Sr. Director general de Comunicaciones 

 Marítimas.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 10 de septiembre de 1940 
por las que se dispone el ingreso de 
los señores que se mencionan en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio por 
haber pertenecido a, la de Alfonso 

XII.

limo. Sr.: A petición del interesa
do y de conformidad con lp dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don 
Miguel Allué Salvador, Cometndador 
de la Orden Civil de A lfonso.XII, in
grese con la misma categoría dé* Co
mendador en la Orden de Alfonso X  
el Sabio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

limo. Sr.: A petición desinteresa
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que dqn 
Narciso Correal y Freire de Andra- 
de, Comendador de ' la Orden Civil 
de Alfonso XII, ingrese con la mis* 
ma categoría de Comendador en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

limo. Sr.: A petición del interesa
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don 
Víctor Velasco García, Comendador 
de la Orden Civil de Alfonso XII, 
ingrese con la misma categoría de  
Comendador en la Orden de Alfon
so X  el Sabio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.'

Dios guarde a V. I . ‘ muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre do 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.
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I lm o . S r .:  A petición del interesa
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quintó del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación.

Este Ministerio acuerda que don 
Francisco Mendizábal García, Comen
dador de la Orden Civil de Alfon
so XII, ingrese con la misma cate
goría de Comendador en la Orden 
de Alfonso X el Sabio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este D e -: 

partamento. 

  
imo. Sr. : A petición del interesa-  

do y de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don 
Luis Muñoz-Cobo Arredondo, Comen
dador de la Orden Civil d . A lfon-
s o  X I I , in g r e s e  c o n  la  m is m a  c a t te  
goría de Comendador en la Orden de 
Alfonso' X el Sabio. 

Lo que digo a V. I. para su cono-  
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 10 de septiembre, de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr.Subsecretario de este De-  

partamento. 

limo. Sr.: A petición del interesa
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que doña 
Cándida Cadenas y Campo, Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso XII, in
grese con la misma categoría de Cruz  
en la Orden de Alfonso X el Sabio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ os.. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940. ;

IBAÑEZ MARTIN |
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

limo. Sr.: A petición del interesa
do y de conformidadvcon lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación.

Este Ministerio acuerda que don 
Manuel Herrera y Ges, Comendador 
de la Orden Civil de Alfonso XII, in
grese con la misma categoría de Co
mendador en la Orden de Alfonso X  
el Sabio. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

limo. Sr.: A petición del interesa
do y de conforiñidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto de 
11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su .aplicación,

Este Ministerio acuerda que don 
Guillermo Sans Huelin, Comendador 
de la Orden Civil de Alfonso .XII, 
ingrese con la misma categoría de 
Comendador en la Orden de Alfon-' 

 so X el Sabio.
 Lo que digo a V. I. para su cono- 
 cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ IARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
l a que se jubila, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, al Profes
or Auxiliar de la Escuela Normal 

de Huelva, don José Oliva Atienza. 
Ilm o . Sr.: Cumplida por don José 

Oliva Atienza la edad que para la ju
bilación determinan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado decla
rar a dicho Sr. Oliva Atienza, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Huelva. jubilado 
en el mencionado cargo a partir del 
día 2 de septiembre de 1939.

Lo digo a V. T para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se readm ite al servicio del 
Estado al Ingeniero tercero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
don Julián Pradera Pradera.
limo S r.: Aceptando la propuesta 

de la Subsecretaría de este Ministe
rio, que hace suya la del Instructor 
designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación de la. 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha dis

puesto considerar clasificado en el apar
tad a) de su artículo quinto, y por tan
to, su readmisión al servicio del Es
tado. al Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Caminos. Canales y Puertos don 
Julián Pradera Pradera, que en la ac
tualidad se halla pendiente de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDENES de 14 de octubre de 1940 
por las que se dispone la admisión, 
sin imposición de sanción, de los In
genieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos que se mencionan.
Ilm o . S r .: Vista la información prac

ticada para depurar la conducta polí
tico-social del Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos .don  Juan Ignacio Gálvez-Cañero 
González^Luna por el Inspector Re
gional de la 13 Demarcación, don Mi
guel Menéndez Boneta, a que se con
traen las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 8 y 12 de junio úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y la del mencionado Inspector, na 
dispuesto la admisión, sin imposición 
de sanción, del expresado Ingeniero, 
el que continuará desempeñando su 
cargo actual en la Junta de Obras del 
Puerto de Huelva.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. S r .: Vista la información
practicada para depurar la conducta 
político-social del Ingeniero segundo 
del Cuerpo. de Caminos. Canales y 
Puertos don Francisco Benjumea He- 
redia por el Inspector Regional de la 
13 Demarcación, don Miguel Menén
dez Boneta, a que se contraen las Or
denes de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y 12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y la del mencionado Inspector, ha 
dispuesto la admisión, sin imposición 
de sanción, del expresado Ingeniero, 
el que continuará desempeñando su 
cargo actual en la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos.
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Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se admite, sin imposición de 
sanción, al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Antonio García Jiménez.

limo. Sr.: Vista la información
practicada por el Inspector regional 
deWa cuarta Demarcación, don José 
María- Royo Villano va para depurar 
la conducta político-social del Inge
niero segundo del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos don Antonio 
García Jiménez, afecto a la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, a que 
se contraen las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 8 y 12 de ju
nio último, este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de la Subsecre
taría del mismo y del mencionado 
Consejero Inspector, ha dispuesto se 
clasifique en el apartado a) del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 al mencionado Ingenie
ro, continuando en su cargo sin re
serva alguna y sin imposición de san
ción.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Ayudante de 
Obras Publicas don Arturo A. Gar
cía Diez. 

limo. Sr.: Vista la información
practicada por el Ingeniero Jefe de j 
Obras Publicas de Oviedo, para depu- ■ 
rar la 'conducta político-social del 
Ayudante de Obras Públicas don Ar
turo A. García Diez, a que se con
traen las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de 8 y 12 de* junio úl
timo; este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría del I 
mismo y del mencionado Ingeniero
Jefe, ha dispuesto se clasifique en el j 
apartado a) del artículo quinto de la ¡ 
Ley de 10 de febrero de 1939. al men- • 
cionado Ayudante, continuando en su < 
cargo sin reserva alguna y sin impo-.í
sición de sanción. |

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se admite, sin imposición de 
sanción, al Oficial de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Técnico 
mecánico de Señales Marítimas don 
Francisco Méndez Alvarez.
limo. Sr.: Vísta la información

practicada por el Ingeniero Jefe de 
.Obras Públicas de Oviedo, para de
purar la conducta político-social del 
Oficial de Administración de segun
da clase del Cuerpo Técnico-Mecáni
co de Señales Marítimas don Fran
cisco Méndez Alvarez, a que se con
traen las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno de 8 y 12 de junio úl
timo, este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría del 
mismo y' del mencionado Ingeniero 
Jefe, ha dispuesto se clasifique en ql 
apartado a) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, al men
cionado funcionario, continuando en 
su cargo sin reserva alguna y sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general ele 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Sebastián Lara Barberán.
limo. Sr.: Vista la información

practicada por el Inspector regional 
ele la 14 Demarcación, don Francisco 
Iribarren, para depurar la conducta 
poli tico-social del Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Sebastián Lara Barbe
rán, afecto a la Jefatura de Explota
ción de Ferrocarriles por el Estado, 
a que se contraen las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio último, este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta de la Sub
secretaría del mismo y del mencio
nado Inspector regional, ha dispues
to se clasifique en el apartado al del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al mencionado Inge
niero, continuando en su cargo sin

reserva alguna y sin imposición de san
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se declara vinculada a don 
Celso Avellano Llames la casa barata 
y su terreno número 63, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas, 
hoy número 4, de la calle de Am
brós, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
' Celso Arellano Llames, de Madrid, en 
solicitud de que, en lo sucesivo; se en
tiendan con él las notificaciones-nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y él reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 68, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y' lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 20 de abril do 1940, an
te don Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 832 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de • la Propie
dad del Mediodía:

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de noviembre -de 1928, 
ante don Jesús Coronas, Notario de 
Madrid, asciende a 19.582,36 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a i no en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley- de 10 de octubre de 1924;

Visto el precepto citado, la Real Or
den de 11 de mayo de 1928 y demás 
disposiciones legales aplicables al 
caso,



P á g i n a  7 3 1 6  B O L E T I N  O F I C I AL D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1940

Este Ministerio ha acordado declar
ar vinculada a don Celso Arellano 

Llames la casa barata y su terreno, 
número 68 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 4 
de la calle de Ambrós, de Madrid, que 
es la finca número 3.842 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, tomo 
701 del archivo, libro 170 de la pri
mera Sección, folio 195, inscripción 
séptima; vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 

'adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier , entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia o Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el día 22 de ene
ro de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.

BENJUMEA .BURIN
limo. Sr. Director, del Instituto Na

cional de la Vivienda,

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba la incorporación 
de la Sección de Ahorro Libre de 
la Caja de Previsión de Zaragoza a 
la Caja General de Ahorros y Mon
te de Piedad de dicha ciudad.
limo. Sr.: En virtud de la Orden 

de este Departamento de 20 de julio 
del corriente año, autorizando las fu
siones de las Secciones de Ahorro de 
las extinguidas Cajas Colaborado
ras del . Instituto Nacional de Previ
sión con las Cajas Generales de Aho
rro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la incorporación de la Sección 
de Ahorro libre de la Caja de Previ
sión de Zaragoza a la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de di
cha ciudad, solicitada por ambas en
tidades.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Previ

sión.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se aprueban nuevos Estatu
tos y cambio de denominación de 
la «Mutualidad Insular Patronal 
contra los Accidentes del Trabajo 
Agrario en la Isla de Gran Cana
ria» por la de «Atlántida» (Mutua
lidad Industrial, Mercantil y. Agrí
cola de Seguros contra los Acciden
tes del Trabajo en la Industria y 
Agricultura), de Las Palmas.
limo. Sr. : Visto el expediente ins

truido con motivo de la petición ele
vada a este Ministerio por la «Mutua
lidad Insular Patronal contra los Ac
cidentes del Trabajo Agrario en la Is
la de Gran Canaria», en solicitud de 
aprobación de sus nuevos Estatutos 
y del cambio de denominación por la 
de «Atlántida» (Mutualidad Industrial, 
Mercantil y Agrícola de Seguros,con
tra Accidentes del Trabajo en la In
dustria y Agricultura), de Las Palmas, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
los informes emitidos por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídica 
del mismo, de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar los Estatutos 
Sociales de referencia y el cambio de 
denominación aludido, disponiendo 
que la inscripción de la repetida Mu
tualidad en el Registro especial de las 
de su clase no podrá tener lugar; has
ta tanto que por ésta no se acredite 
ante V. I. haber dado cumplimiento 
a las prescripciones de los artículos 90, 
113 y 117 del vigente Reglamento pa
ra aplicación de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1940.
 BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Previ
sión.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por 
la que se nombran Magistrados de 
Trabajo a los señores que se men
cionan.

limo. S r.: Resolviendo el concurso 
que para la provisión de Magistra
turas del Trabajo fué convocado con 
fecha 12 de septiembre último,

Vengo en nombrar Magistrados del 
Trabajo a los señores siguientes:

Don José Díaz Buisen.
Don\ Vicente Herce Quemada,
Don Manuel Mendiolagoitia Sánchez. 
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN 
Imo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 23 de octubre de 1940 por 
la que se dictan normas para la apli
cación de las disposiciones del De
creto de 13 de julio último a. las In
dustrias Textiles de Algo dón, damni
ficadas por las recientes inundacio
nes.

limo. Sr.: Las recientes inundacio
nes ocurridas en las provincias de Ge
rona y Barcelona han originado da
ños tan considerables en muchas fá
bricas textiles, que se encontrarían 
imposibilitadas de reanudar su activi
dad aun en el caso le d xmer de pri
mera materia suficiente.

Surgía la duda de que, existiendo en 
las industrias afectadas una causa de
terminante del paro distinta a la esti
mada como fundamento de las dispo
siciones del Decreto de 13 de julio úl
timo, no le fuesen aplicables sus bene
ficios, ni procediese el abono dé los 
subsidios establecidos.

Más, aparte de que razones de evi
dente fuerza moral nos indican la ne
cesidad de no desatender á un sector 

.'de la industria en los momentos de 
mayor desgracia, ha de tenerse pre
sente qíie, mientras existan las dificul
tades actuales de importación de algo
dón, las industrias damnificadas de es
te ramo, hubieran seguido percibiendo 
los subsidios.de paro de sus trabaja
dores, y que, los cupos a ellas corres
pondientes en *uturos repartos sólo 
subsceptibles de .mantener una activi
dad parcial, incrementarán los de las 
restantes fábricas,, con lo cual, los fon
dos a dicho subsidio destinados, no han 
de soportar ninguna carga extraordi
naria.

Por, ello y mientras el Gobierno, con 
especial preocupación, no resuelva so
bre aquellas determinaciones que ha
yan de adoptarse en orde- a la recons
trucción o reparación de estas indus
trias, y en tanto subsista la escasez de 
fibra que impediría ’a este número de 
obreros el trabajo normal, este Minis
terio, ha acordado disponer:

Primero.—Que las disposiciones del 
Decreto de 13 de julio y Orden minis
terial de 5 de agosto últimos, serán 
aplicables a las Industrias Textiles Al
godoneras de las provincias de Gerona 
y Barcelona imposibilitadas para tra
bajar por los daños causados en los re
cientes temporales e inundaciones.

Las nóminas de trabajadores se ajus
tarán en absoluto a la última declara
ción presentada por la Empresa en la ■ 
Sección de Trabajo de la- Subcomisión 
Reguladora del Algodón.

Segundo.—Los patronos o gerentes 
de empresas cuidarán, bajo su perso
nal responsabilidad, de exigir a todos 
los trabajadores, antes de su inclusión 
en la nómina semanal, el justificante 
expedido por la respectiva Oficina o 
Registro de Colocación que acredite
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su situación de paro sin cuyo requisito 
no procederá el abono de la cantidad 
señalada como subsidio.

I/o que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos-años. / 
Madrid, 23 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director genen' de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES 

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Aunciando oposición para proveer 15 
plazas de Practicantes de los Servi
cios Sanitarios de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos.
La Alta Comisaría de España en Ma

rruecos ha convocado oposiciones para 
cubrir quince plazas de Practicantes, 
dotadas con 4.000 pesetas de sueldo 
y 3.009 de gratificación, más las asig
naciones de residencia y familia que 
por prestar servicios en el campo co
rresponda.

Las condiciones exigidas son:
1.a a) Ser varón, español o marro

quí, originario de \la Zona española.
b) Ser mayor de edad y menor de 

30 años al finalizar el plazo de admi
sión de instancias.

c) Poseer el título de Practicante.
d) Gozar de .aptitud física, proba

da mediante reconocimiento, que dis
pondrá el Tribunal examinador antes 
de la práctica de los ejercicios.

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta política mediante certifica
dos del Gobernador civil y del Dele
gado provincial de Información e In
vestigación de F. E. T. y de la s  
J. O. N. S. de la provincia de su re
sidencia.

f) Carecer de antecedentes penales. 
2* Esta convocatoria se divide en

dos. una de once plazas para Mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos, et
cétera, y otra de tres por turno libre.

3.a Las instancias se dirigirán a 
S. E. el Alto Comisario de España en 
Marruecos antes del día 30 de octu
bre de 1940, acompañadas de los do
cumentos especificados en el artícu
lo primero.

4.a Los ejercicios de oposición se ce
lebrarán en Tetuán.

5.a El programa es el publicado en 
el B. O. de la Zona núm. 8 del 20 de 
marzQ de 1940 y son tres ejercicios: 
uno escrito, de dos temas del primer 
ejercicio; uno oral, contestando a cin
co temas del segundo ejercicio, y uno

práctico, de colocación de vendajes, 
uso de instrumentos, etc.

10. El Tribunal se constituirá el 4 
de noviembre para el examen de las 
instancias presentadas y señalará el 
día del comienzo de los ejercicios.

12. Los aprobados sin plaza queda
rán a la expectativa de vacantes por 
dos años.

13. El plazo de toma de posesión 
será de un mes.

15. Los derechos de examen son de 
50 pesetas a abonar en Pagaduría de ¡ 
la Delegación de Asuntos Indígenas.

Madrid, 17 de octubre de 1940.—El 
Director general, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad

Destinando a las Tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo al Guardia del Cuer
po de Seguridad y Asalto don Diego 
Gardín García.
Con esta fecha he acordado que el 

Guardia del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto don Diego Gardín García, pa
se destinado a las Tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL ^EL ESTADO a los efectos 
oportunos.

Madrid, 21 de octubre de 1940.—El 
Director general, J. Finat.

Patronato Nacional Antituberculoso
Anuncio de hallarse expuestas al pú

blico en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Sanidad, las 
listas, por orden alfabético de apelli
dos, de los señores aspirantes a to
mar parte en las Oposiciones convo
cadas para cubrir treinta plazas de 
Directores de Sanatorios y Dispen
sarios Antituberculosos.
Para conocimiento de los señores as

pirantes a tomar parte en las Oposi
ciones a plazas de Directores de Sana
torios y Dispensarios Antituberculosos, 
convocadas por Orden de 24 de julio 
último, se hace público que las Mstas 
de los mismos, por orden alfabético de 
apellidos y con expresión de los do
cumentos que faltan a las instancias, 
se encuentran expuestas, a partir de la 
fecha, en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Sanidad, advir
tiéndose que para completar las do
cumentaciones que .faltan en sus res
pectivas solicitudes, tienen los solici
tantes un plazo, que expira en la fe
cha de comienzo de los ejercicios, se
ñalado para el próximo día 4 de no
viembre, pudiendo hacer enfoga de 
silos en los Servicios Administrativos 
de este Patronato durante las horas 
de oficina.

Madrid, 22 de octubre de 1940.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de )a 
Gobernación. Presidente del Patronato 
Nacional Antituberculoso, José A. Pa
lanca.

Anunciando la fecha de comienzo de 
los ejercicios para las Oposiciones a 
plazas de Médicos Residentes y Ayu
dantes del Patronato Nacional An
tituberculoso.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado segundo de la Orden de 
3 de agosto del año actual, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 4 siguiente, se convoca a los 
señores opositores a plazas de médi
cos residentes y ayudantes del Patro
nato Nacional Antituberculoso para 
la práctica del primer ejerccio, que 
dará comienzo el próximo día 18 de 
noviembre en el lugar y hora que se 
designará públicamente m e d i a n t e  
anuncio expuesto en la tablilla corres
pondiente de este Centro.

Como normas complementarias de 
dicha disposición, s«e hace constar que 
los opositores actuarán por gnipos 
con arreglo al orden siguiente:

1.° Mutilados de Guerra por la Pa
tria. 4

2.° Ex combatientes.
3.° Oficiales provisionales y de com

plemento.
4.° Ex cautivos.
5.° Huérfanos de víctimas de la 

guerra y de la persecución marxista; y
6.° Grupo libre.
El Tribunal estará integrado en la 

siguiente forma:
Presidente: don Gerardo COavera del 

Campo.
Vocales: dbn Salvador Almansa de 

Cara, don Luis Velase o Belaustegui- 
goitia, don Rafael Pita Alvarez y don 
Norberto González de Vega, como efec
tivos. Como suplentes, don Antonio 
María Vallejo de Simón, que susti
tuirá a la Presidencia del Tribunal, y 
don Juan José Carbajo Martín y don 
Juan Vega López Soldado, que susti
tuirán a los señores Vocales efectivos.

Actuará como Vocal del Tribunal, 
con voz y voto en los ejercicios del gru
po Mutilados de Guerra por la Patria, 
el Teniente Coronel Médico don Ricar
do Murillo Ubeda, designado por la Di
rección general de Mutilados de Gue
rra por la Patria.

Establecido por la Orden a que se 
viene haciendo referencia que cada 
miembro del Tribunal podrá conce
der de cero a diez puntos por ejerci
cio, la calificación de éstos se obten
drá hallando la media aritmética de 
los puntos adjudicados por la totali
dad de los señores Vocales.

Los ejercicios serán eliminatoria; 
para todo oppeitor que no obtenga el 
mínimo de puntuación señalado en la 
Orden aíudáda.
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Lo que se publica para conocimien
to de los señores opositores y demás 
efectos. *

Madrid, 22 de octubre de 1940.—El 
Delegado de S. E., el Ministro de la 
Gobernación, Presidente del Patrona
to Nacional Antituberculoso, José A. 
Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado

Acuerdo por el que se concede, en par
te, a la Fundación «Colegio de San 
Antonio de Padua», instituida en Ca
rrión de los Condes (Palencia) la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
«Visto el expediente promovido por 

don Victoriano Barón Rodríguez, Vica
rio Capitular del Obispado de Palen
cia, Sede vacante, solicitando, en nom
bre de la Fundación «Colegio de San 
Antonio de Padua», la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas ;

Resultando que en información «ad 
perpetuam», para suplir la falta de do
cumentación, aprobada por auto firme 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Camón de los Condes, de fecha 22 dé 
marzo de 1922, consta que los sucesores 
de don Antonio Jotré ae Viíiégas y 
Villar, en ejecución de las disposicio
nes testamentarias del mismo, institu
yeron una Fundación en dicha ciudad, 
que, bajo el Patronato y tutela del se
ñor Obispo que fuera de la Diócesis 
de Palencia, tenga por fin la instruc
ción y educación gratuita ,de los ni
ños pobres de la ciudad, Fundación 
que fue erigida en un edificio Cole
gio cedido por el Ayuntamiento y ba
jo la advocación de «Colegio de San 
Antonio de Padua»;

Resultando que por Re al . Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 22 ,de junio de 1922, 
se clasificó a la Fundación, con el 
carácter de benéfico-docentc, particu
lar, quedando relevado el Patronato 
de la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protec
torado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido por un edificio Colegio en 
el casco de la ciudad de Carrión de 
los Condes, valorado en 20.000 pese
tas; del que se carece de título ins
crito en el Registro de la Propiedad, 
según se expresa en certificación ex
pedida por el Secretario del Obispa
do de Palencia, Sede vacante, y por 
una inscripción nominativa a favor 
de la Fundación, número 6.061, de 
26.000 pesetas de capital;

Considerando que el articulo 44, 
apartado f), de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre 

transmisiones de bienes de 11 de marzo 
de 1932 y el 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación, de 16. 
de julio del mismo año, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, los que, de una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o produc
tos; ,

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, y que están di
rectamente adscritos a la realización 
de su fin los valores mobiliarios, por 
tener el carácter de intransferibles f

Considerando que el edificio Colegio 
no ha sido inscrito en ,el Registro de 
la Propiedad, como exigen el artículo , 
octavo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899'y el 262, apartado segun
do. del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales*de 16 de julio de 1932, 
por lo que no puede hacerse extensivo 
a dicho inmueble la exención solici
tada;

Considerando que no puede apre
ciarse la existencia- de persona inter
puesta a que se refiere la Ley que ri
ge el impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, por cuanto que. 
señalado el objeto de aplicación'del 
capital, no cabría contrariar la volun
tad del fundador sin incurrir en res
ponsabilidad, y además no será po
sible que ello suceda por hallarse en
comendado el Patronato de la Insti
tución al Obispado de Palencia, que 
ha de cuidar de que a los bienes se 
les dé la inversión debida, que es lo 
que persigue la citada Ley cuando exi
ge para conceder la exención que no 
haya interposición de persona, según 
tiene declarado esta Dirección en re
soluciones de 18 de abril de 1923 y 
20 de mayo y 2 de julio últimos;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
le exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las,personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
«Colegio de San Antonio de Padua», 
constituido por una inscripción nomi
nativa. número 6.061, de 26.000 pese
tas de capital, y denegarla al presen
te respecto del edificio Colegio por no 
haberse acreditado que esté inscrito 
en el Registro de la Propiedad.

Madrid, 14 de octubre de 1940.—El 
Director general, Pedro Alfaro.

Acuerdo de 14 de octubre del 1940 por 
el que se concede a la Fundación 
«Premio Infante», instituida en Pa
lencia, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

el señor Director del Instituto de En
señanza Media de Palencia, solicitan
do, en nombre de la. Fundación «Pre
mio Infante», la exención del impues
to sobre bienes de las personas jurí
dicas;

Resultando que en instancia regis
trada de entrada en la Abogacía del 
Estado de Palencia en 23 de agosto 
del año actual, por el Director de 
aquel Instituto, ,como Patrono de la 
Fundación, se expone:

Que por don Severino Infante San
tos se constituyó un depósito de 3.000 
pesetas, con carácter intransferible, en 
títulos de la Deuda Interior, para que 
cada año se otorgara un premio equi
valente a los derechos del título de 
Bachiller, al. alumno que solicitara y 
obtuviera, previos ejercicios, el pre
mio de referencia;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
22 de febrero de 1924, se clasificó a 
la Fundación con el carácter de vbe- 
néfico-docente particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por la inscripción intrans
ferible número 5.310 de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, por valor 
de 3.000 pesetas;

Resultando que se rindqn cuentas 
al Protectorado, según se justifica $n 
el expediente;

Considerando que el artículo 44,. 
apartado f), de la ley de los Impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de marzo de 
1932, y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicacióh de 16 de 
julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que, de una ma
nera directa e inmediata, sih inter
posición de personas, se i hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de. marzo de* 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al premio de 
cultura de referencia,, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;
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Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital referido de 3.000 
pesetas de la Fundación «Premio In
fante» del Instituto de Enseñanza 
Media de Palencia.

Madrid, 14 de octubre de 1940.—El 
Director General, Pedro i\lfaro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría 
Rectificando la Orden de 7 de junio 

de 1939 sobre quinquenio del Agente 
de primera de Policia Marítima don 
Fernando Díaz Fernández. j
limó. Sr.: Padecido er. r en la r e - ' 

dácción de la Orden Ministerial de 7 
de junio de 1939, insertada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 195, al considerar la antigüedad 
del primer quinquenio del Agente de 
primera de Policía Marítima don Fer
nando Díaz Fernández como la de 5 de 
noviembre de 1938,

Este Ministerio ha resuelto quede 
rectificada la misma en el sentido de 
que al Agente de referencia le sea 
aplicable el derecho al percibo del pri
mer aumento de sueldo por quinque
nio de 500 pesetas anuales con anti
güedad y efecto:, administrativos de 5 
de enero de 1938.

Dios guarde a V. x. muchos años. 
Madrid, 14 de octubie de 1940.—El 

Subsecretario, Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítirñas. Sres......

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
la «Unión Química del Norte de Espa
ña, Sociedad Anónima», en solicitud de 
autorización para instalar una indus
tria. comprendida en el grupo segun
do, apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelta 
autorizar a «Unión Química del Ñor- j 
te de España, S. A.», para instalar una I

industria de fabricación de metano 
sintético, en Axperandio (Bilbao), con  
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma 11 de la citada 
Orden Ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo parq la puesta en mar
cha de la instalación proyectada, será 
el de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
importación de maquinaria, que debe-1 
rá solicitarse en la forma acostumbra
da. acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por. 
la Delegación de Industria, y certifi
cado expedido igualmente por ésta, de 
la. relación valorada de maquinaria al 
que se contrae la presente autoriza-: 
ción.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega- ¡ 
ción de{Industria, para que por la m is-! 
ma, se compruebe que responde a la s ! 
características que figuren en el per.-' 
miso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1940. 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Bilbao.

Visto el expediente promovido por 
don Julián Laplaza Larraz, en solici
tud de autorización para instalar una 
fábrica de calzado de goma en Tafa- 
11a (Navarra);

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglamentarios; que la in
dustria de referencia está incluida en 
el Grupo segundo, apartado b), de ,1a 
clasificación establecida en la Orden . 
ministerial de 12 de septiembre de ' 
1939;

Considerando que el solicitante no 
había contratado y pagado la maqui
naria con anterioridad al G. M N.; 
que sólo disfruta de los derechos ce
didos y trasferidos sobre "ella por otra 
persona el 22 de enero de 1940, y que 
la Comisión Reguladora de Industrias 
Químicas, Rama del Caucho, Organis
mo encargado del suministro y dis
tribución de materias primas a esta 
industria, manifiesta en su preceptivo 
informe que. en las actuales circuns
tancias. no puede proporcionarías al 
peticionario, dada la escasez,, agrava-¡ 
da aún más en los últimos tiempos, 
que de las mismas existe; por lo que j  
el suministro que se luciera a esta 
industria, seria en, perjuicio de las es
tablecidas. a l quedar disminuido el cu- ; 
po a ellas asignado, I

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:' 

Denegar circqnstancialmente la au
torización solicitada por don Julián 
Laplaza Larraz para instalar una fá
brica de cajzado de goma en Tafalla 
(Navarra), sin perjuicio a que, cuan
do varíen las circunstancias que mo
tivan esta denegación, pueda volver a 
solicitarlo de esta Dirección General 
sin necesidad de acompañar nueva do
cumentación.

Contra esta resolución cape al inte
resado el recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, debiendo interponerse en el 
plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 8 de octubre de 1940.—El 

Director General de Industria, Juan 
de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria d e  Navarra.

MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Subsecretaría
Dando normas a los Jefes de los Cen

tros de este Departamento, para rec
tificar los ascensos,' conforme a la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 15 del actual (B. Ó. del 
21), en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.
Con el íiñ de llevar a efecto la rec

tificación de los errores padecidos en 
las corridas de Escalas del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de-» 
terminadas por. Orden de la Presiden
cia de 25 de septiembre del corriente 
año, rectificaciones que se expresan en 
las de ese mismo Organismo de 15 del 
actual (B. O. del 21),

Esta Subsecretaría, se ha servido 
'disponer, en méritos a la mayor bre
vedad y menores trastornos, que para 
dar cumplimiento a la úl.tima de las 
mencionadas disposiciones, los Jefes 
de cada uno de los Centros donde pres
ten servicio los funcionarios compren
didos en la relación, de ascensos recti
ficados., últimamente expresada y que 
pertenezcan a este Departamento, pro
cedan a subsanar los mismos, median
te la extensión en el correspondiente 
título de la diligencia, cuyo-m odelo 
se adjunta, circunscribiéndola a los ex
tremos que por haber sufrido error ha
yan de subsanarse.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. *

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1940.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio. '
Sres. Jefes de los Centros dependien

tes ue este Departamento.
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MINISTERIO
DE ,

EDUCACION NACIONAL
SECCION CENTRAL 

Subsección de Personal

MODELO DE LA DILIGENCIA QUE SE CITA

Certifico que D . . ......... . . . . . . . . r . . . . . . . . . ........ r . . . . . . . . . . . . . . .  Portero
de ....... ............. clase, número . . . . . . . . . . . .  de su Escalafón, afecto a este
Centro y que por Orden de ...................................... fue ascendido a la
categoría de Portero con él sueldo anual de ........    ptas.,
por el turno  ...............................  con efectos de antigüedad de —  ........
 ..................................  y económicos de       resulta
serlo con los de ......................................  y  ................ ..........    respec
tivamente, e igual categoría y sueldo por el turno de ................................... ..<

Lo que en cumplimiento de la Orden de la Presidencia fecha 15 de 
los corrientes y de la del Ministerio de Educación Nacional de 21 del ac
tual, y a los efectos que en las mismas se determinan, extiendo la presente 
en ........ . . . .................................  a de      de 1940.

• .
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D irección  G eneral de G anadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y  SANIDAD VETERINARIAS

Estado demostrativo de las enfermedades infeclo-contagiosas y parasitarias que han atacado a  los animales do
mésticos en España durante el mes de noviembre del año 1939 , según los datos remitidos a este Centro 
por los Inspectores provinciales V eterinarios.

 Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto ep izoótico ........................

C a qu ex ia ......................................

Carbunco bacteridiano .........

Carbunco sintomática. ... ... ... 

Cisticeroosis..............................

Cólera ..... ;.;r........................... .

Diftefia ................. .....................

Distomatosis.............. ... .............

Extrangilosis...............................

L u g o ............ . ¿.. ........
Ovi d o .........'......................

Cádiz .....................  ... ...

Avila *............................... .
Lugo ... >.............................
Idem ..................................
Santander.........................
Sevilla ..............................
Soria ..............¿ ................

Alava ...........................  ...
Avila ..................................
Huelva .........  .................
Lugo ............... .................
Navarra ......... ................
Oviedo ................................
Vizcaya ........ . ... .........

Alicante .........................
A v ila ............ ......................
Cáceres ... ... .... ... ...
Murcia - ..............................
Santa Cruz de Tenerife.
Idem ..................................
Toledo ..............................

Sevilla ... ••• ... **• ... 

B arcelona............. ... ...

Huesca ..............................
Idem .............. . ...............
taragoza ............................

Huesca .......... ..................

5
1

1

1
4 
1 
1 
1 
1

1
1
1
2
I
1

' 1

1
3
5 
1 
1 
1 - 
3

1

1

1
1
1

1

Bovina ......
ídem ..........

Total ....

Bovina ......

Total ....

Bovina .......
Idem ..........

x Porcina ....r
Bovina ..... .
Idem .........
Idem ..... .

Total ....

Bovina .......
Idem ..........
Porcina .....
Bovina .......
Idem .......... .
Vacuno .....
Bovina .......

Total ....

Porcina .....
Idem
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Bovina ......
Porcina .....

' Total ....

• Porcina .....

Total ....

Aviar ........

Total ...

Ovina ........
Bovina ..... ;
Ovina ........

Total ....

Ovina ........

Total ...

74
2

76

1

1

1
34
18
1
2
6

62

1 
1 

10 
’ 2 
33 

I 
1

49

1
3 
7 
1 
1 
1
4

18

43

43

150

150

3

3

4

4

1

1

1
34
18
1
1
6

61.

1
1

10
2

33
1
1

49

1
3 
7 
1 
1 
1
4

18

31

31

40

40

95
19
3 . 

117 

87 

87



P á g i n a  7 3 2 2  B O L E T I N   O F I C I A L  D EL E S T A D O  24 o c t ubre  1940

 Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fiebre aftosa .......  ... ... ... .. Alava ................................. 21
I

Bovina ...... 134
2

1
Idem .............. . ............. ,. Porcina i.
Albacete ... ... ... ... .«*
Avila... .......................... ...

2
i

•Bovina..... .
Idem .........

5
54

241
37 ‘

5
1

Idem .......................... ...
X
1 Ovina ........

Barcelona ... .................. ••
X
4 Bovina ....... 34

. Cáceres ... ... ^  ... ... ... 2
1

Caprina
Idem .................................. Bovina ....... 4 .
Castellón .......................... 1 Ovina .......¿ 1
Cuenca ... r.i ... ... 
Granada ... ..̂  .............. *

2 Id e m ......... 18<y
i Bovina ...... 65

Guipúzcoa ..¿ ..¡ ' .r. ... 
Huesca .......;....................

Id e m ......... 39 __ ‘ v0
1 Vacuno

LUgO ... ÍM ¿M «M ... ... 
Idem .................... . .........

13
2

Bovina r ..^
Ovín Q -—;

899
62
16
26
14

15
7

* Idem ... ... ... «m n.
Madrid ... ..........................

1
1

Porcina .....
------3

2

Navarra ... ■ •• ... «.« ..4
Orense ........  ................... .

1 Id e m ..... ...¿
4 Id e m ...... ..¿ 120

Oviedo üm •»». ... ¿is 
Idem ................................. .

7
4

Id e m ......... . 71
63

1
1v V acu n o.......

( Idem .........  ........ . ... ... 1
Santander ...................~.. • 11

Porcina ..... 
Bovina ..... i ■ 317 4

Sevilla ............................... 1 Porcina .... 60
' Toledo ... ... .......... ..-í

Valencia ... ¿*. ... ... n»
1
1

Ovina .......
Id e m .......... 6

—

Idem ................... „  ... ... 1 Bovina 35
Valladolid «t ¡ . . .  ... 
Idem ... . .. . . .  ................ .

4 Id e m ........ .. 66
667
64
33

145

3 Ovina ..¿¿.ííí 
Bovina r.-.ír. 
Idem ...... .

Vizcaya ........... .-?? ¡s
Zaragoza ... . . . . . .  vr* 
Idem ................ . . .  . . .

/5
4 «
4 ovina ..«.sw

1
12

Idem .................... . .~  . .. 1 Caprina x*...c 9

* Total 3.273 84

Fiebre de Malta Madrid ... m . . .  n . 1 Caprina ...., 36 —

Total ..." 36 —

Tnflll ATIZA . .MM.titi Zaragoza . . . j,-? vt. 2 Equina .ttív. 3 3

Total .... 3 3

Mal rojo .......... *................ Albacete"...............  stí m 2 Porcina .... 16 2
Alicante ........................ . 1 Idem .......... 1 —
Barcelona ................................ 1 Idem .......... 2 — '
Huesca ............................. 2 Idem .......... 7 __
L u g o .................................... 1 Id e m ........ 56 10
Navarra... ... .................. 6 Id e m .......r.-. 18 1
Oviedo ................. . . .  r.« . . . 1 Idem .......... 3
Sevilla *.¿ **• . . .  ¡M «•* 
Valencia ... ..¿ ¿vi ¿ „  ¿..

1
1

Idem ......i*
Idem .....¿¿t*

7
1

2
1

Zaragoza .......... .................. 2 Idem 38 1

Total .... 149 17

Muermo........ — — ... «■ » Navarra... .................... ... í E quina ........ 4 4
Sevilla ... ... .. . ... ¿íí . . . I Idem ...... . 2 2

' • Total .... 6 6

Í8 h 4Ó5ÍW.MIM Alicante >h ...« i..»h»>m»«»m* 1 Equina .. . . . . 1 . —

Total ... 1 —



N ú m .  2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  7 3 2 3

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

P araplegía... ... ........ Avila ..............^................ I Equina 

Total ....

1

1

1

1

Pasteurelosis . . . * . . . Sevilla........... ............ .........
Idem tu r.« ... i..

1
1

Ovina ....... .'
Bovina ....y;

Total ....

46
80

128

5
4

9

Peste porcina

0 ¡

Alava ................ ..
Alicante ....................... • .
Avila .................................
Baleares ... ¡M ... ,-in; ...
Bnrcejona ..........................'
Idem ......... ... ... ...
C áceres................... ...........
Cádiz ... ...............
Córdoba .........  .«  ;r.
G ra n a d a .............. .........
H u elva ................................
Huesca .............................
León ...................................
L é r id a ................................
Lugo ...................... ... r.-í
M ad rid ...............................
Murcia ............................
O ren se ..............................

**Pontevedra ... ...
Santander .................... .
Sevilla.................................
Toledo ..............  ..............
Valencia ...................... ...
Zamora ... ... ................

3
2
2
3 
1
1 • 

24 
15 
12
4 

26
1
2
l

15 
1 
1 
4

11
1

16 
4 
1 
1

Porcina .....
Id e m ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Aviar ........
Porcina ....
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

, Idem ..........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...¡.....
Idem ..........
Id e m ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

, Idem ..........
Idem ..........

»
Total ....

24
3

16
140
482
200

2.219
15.046

4.609
76

1.607
640

7
2

705 
190 

1 . 
28 
68 

2
z.182

24
1

28.272

10 
1 

25 
282 
173 

30 
703 
607 

2.987 
78 

955 i 
10 
8 
3

287 
60 

1 
28 
42 
. 2 

822 
21 v 

1 
3

7.139

Peste aviar Zamora ..... ....................... 1 Gallinas ... 

Total ....

■— • . 120

120

Perineumonía León ............. . o  .-ü  . . .
Navarra . . .  .............
S an tander .......................................

2
1
1

Bovina ......
Idem . . . .........
Idem ..............

Total . . .

3
2
1

6

3
2
1

6
Pulmonía León... ... iM m .  m . ... ... 1 Porcina .....

Total ....

— 4

4

R a b i a Alava .........................................
A l ican te  ...................................
Barcelona ............................. .
Cáceres ...................
Castellón ..........................................
Cuenca ............ ..........................
Granada ...................................
Idem ...............................................
León . . .  ..................... . . .
Lugo ..................... ........................

Madrid . . .  »»« m.  . . .
Murcia .......................................
Navarra .......................................
Falencia . . .  «•# . . .  . . .  t<. 
Idem . . .  . . .  i . i  . . .  . . .  7m 
Pontevedra í k  . . .  r.^

1 . 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1
3 
1 
1
4 
1 
2 
1 
3

Bovina .........
Idem ..............
Canina .........
Idem ..............
Felina ..........
Canina ......
Idem ..............
Felina ..........
Asnal ............
Canina .........

Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
F elin a .......... ;
Canina

1 
6 
1 
3 
1 

. 1 
3 
6
3 
1 
2 
6 
1 
2 
1
4

1
6
1
3
1
1
3 

.6
' í 3 

1
2 
6 
1 
2 
1
4



P á g i n a  7 3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1940

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones Bajas 
por muerte 

o  sacrificio

Rabia ............... .........................

Sarna ... ^  — .-■*? — ... . 

Septicemia ........ ....................

Tétanos .......................— *...

Triquinosis ... ~

Tuberculosis.......... .. ... ^  ..

Viruela ..y »  . *y — —

Teruel ... ..; r¿¿........ ' ...
Valencia ... ....... ¿ ...
Idem ......................... ...
Idem ..............  ...............
Valladolid .¿y y.. yyy syy 
Zaragoza ...... ..7...r.;..;^

Albacete ......................;..
Cáceres ... yy? 22 jys m 
Huelva ....¿y.-.yy.............

Cáceres .... ........... ...
Idem ................................
Cádiz ... ..; ... í-.. í.-. ...
Huelva .............................
Idem ... ........  - .  ...
LUgO ... ... ... ÜM ... ¡Mk«
Santander.......................
Sevilla...............................

Huesca ......7.y,..,Y7.¿7y..t.¿
Sevilla...............................

Avila ...............................
Cáceres ... ... ... ... ... ... 
Madrid «y» ... ... «yy m.
goléelo ..............................................’
Zamora ... ... ... ... r.«

Alava ...............................
Cáceres........ .....................
Córdoba ............... ... y..
Idem ... ......... ...............
Granada ........................
Guipúzcoa ...... ;.¿yyy.vy...vyy
Las Palmas ..r-.......-.
Lérida .................. ..y.....
Murcia .........r . . . . . . r . Y . . . . ; Y Y . . .

O viedo.............................
Idem ....................  ^
Pontevedra ..........¿yyyíA
Zaragoza ...................  ...

Albacete ................ .
Barcelona ...................... ..

, Cáceres.....v..../..................
Castellón.............................
Córdoba .-¿y ... .«• ^  ...
Cuenca ...........................
Granada ... ... ... s?s ...
Huesca...............................
Madrid................... ..........
Navarra yíyyt?...¿yiyyyyy-.íyyym
Tol^dÓ uí «ni ¡m m ü»‘

1
7
1
1
2
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

2
1

6
2
1
1
1

2
1
1
2
1
1
2
1
1
1
1

•i

11
3 
2 
1 
1 
5

11
5
1
4 

»

Canina ...........

Idem .................

Felina
Asn al ..............

Canina ........

Idem ......... . . y y

Total . ; ¿ y

Ovina ...w ;
Idem ........... r . .

Idem ..................

Total . . . .

Bovina . . . í t í  

Porcina «... 
Bovina . . . . y ;

Porcina ........

Bovina ......
Porcina ........

Bovina . . . y ¿  

Porcina ........

Total . . . .

Mular ..............

Equina tyytyy 
«* •

Total . . . .

Porcina . . . . . .

Idem .................

Idem . . . . . y y . y  

Idem . . . íy y y y .  

Idem . . . y y í . . .

Total . . .

Bovina .-.y y y y

Idem ........... . . .

Idem .............

Porcina . . . . .  

Bovina ¿y y y y ;  

Idem . . . . . t .t ;  

Idem . . . y íy íy y  

Idem ........... yy -.

Caprina
Vacuno ............

Bovina . . . . y y

Idem ........... ..

Idem .................

Total . . . .

Ovina « ¿ Y . . ; ; .

Idem ........... ¿y .

Idem ........... y; .

Idem ........... ..

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem ........... ..

Idem . . . . .  . m .  

Idem 
; Idem y y y s s s

1
7
1
1
2
1

55

270
07
6

373

1
14 
1

10
1
6
3

130

166

15 
1

16

9
3

•
2

17

2
1
3
4 
1 
2 
2 
2
1 . 
1 
1
5 

10

35

6.460
74 

432
1

% 38
75 

722
3.441

11
102

1.339

1
7 
1 
1 
2 
1

55

1
6
1
8

1
3

50

70

1

1

9
3
1
2
2

17

2
1
3
4 
1

2
2
1
1
1
5 

10

33

21
11
60

20 
_ 3
132
123

61
38



N ú m .  2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 3 2 5

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte o  ºsacrificio

Viruela »>»»♦»*■.»»»*««—»»«y« »»»«■■■ ii » r ^ » Valencia ... »»« *•« 6 O vina ........ 550 37
V a llad o lid ....... ................. .. 2 Idem  ........... 29 1  ■

Zam ora « _ . 4 Idem 60 2

Zaragoza . . .  ¡ s  &  « .  k 8 Idem  . . » .»  m i . 567 189

,

T otal . . ¿ s 1 13.811 937

R E S U M E N

Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por m uerte 
0  sacrificio

Aborto epizoótico ........ *• Bovina ......7.»*.mí.i>.............................« t i l . . ! . . . . 76 4
C aquexia ......................  ................. Bovina .........— .............. .. 1 1

Carbunco bacteridiano ........... . ... Bovina ..........W.A7 „ . _ 44 43Porcina ....................... 18 18
T otal ..... 62 ; 61

Carbunco sintom ático ......¡-t™ . Bovina ................ ...... . . . . . . . M W . . . . . . . . . . . . . . . 38 38P orcina ....................... 10 1 0Vacuno ...........T .7 ....... 1  ♦ 1

r
T otal ..... 49 49 .

r ^ |c ^ / r a q v 'r \ 1e :i«  7 , 7 , ,— 7 7 Í B T T  — •' Porcina ......................... 1 i

Bovina ............... .. 17
1

17
T otal . . . . 18 18

Cólera ..... — ¡ y  s t t  ■ ■  . . . . . . . . . . . . . . . . . Porcina .................................... . 31
A flT >  A f * r i  9  . Aviar ............... ...................... .......................

• to

150
--------r -r  ' ■ ■ .■ --------- Bovina .......„ . . . r v 7 .............. - - - - ..........•..........

O vina ....... ................ .. 3
19
98

T otal ............. 3 117
E xtrangilosis... —  —  . . . Ovina ..................... .............

— 87
Fiebre aftosa - - - - - - - - * ? * ........ Bovina ........................ 1.983 62Q aprina ..................... 9Cerda .......................... . 60Ovina ........................... 1.140 19. P orcina . . . ...7 ................ 18 2' Vacuno ......7................ v 63 1

T otal ......... 3.273 84
Fiebre de M alta ..... ~ C aprina ...............75.. ....... 36 —
Influenza .............................. Equina ....... .................. 3 3
Mal rojo .......................... ............. ... Cerda ......... . . ...... ....... 7 2

Porcina ........................ 142 15
T ota l ;.... 149 17



P á g i n a  7 3 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 o c t u b r e  1 9 4 0

Enferm edades Especies atacadas Invasiones Bajas por m uerte 
o  sacrificio

M uerm o ................ ......... .................. ...... E qu ina .......................................................... g 6
V

Papera. ................. .................................... E quina ............................................................. 1

í'nrap ig ia .. .  . . .  . , .  . , .  . . .  . . .  ,, E qu ina ............................................................... 1 1

P asteurclosis  ................ ......................... B ovina  .........................: ................................. 80 '  4
O vina .................................................................. 48 5

T ota l .......................................... 128 9
1

Peste p orc in a  ....... ......... ................... Aves .................................................................. 200
1

30
P orcin a  .............................................................. 1 28 072 7.109

T ota l ................................. ’ ....... 28.272 7.139

Peste aviar ............................................... G allin as ........................................................... 120

P erineum onía  .......... ........................... . B ov in a  ............................................................... g 6

P u lm on ía  ................. ............................... P orc in a  .............................................................. 4

R abia  ......  .................... .............. ........ A snal .......... ............... ..................................... 2 2
B ov in a  .................... .......................................... 7 7
C an in a  x...................................................... . 36 36
F elina  ................................................................ 10 10

T ota l .......................................... 55 55

Sarna ......~ ......................... ........... O vina ................................................................ 373 —

S ep ticem ia  ............................................. B ov in a  ................................ ............................... 6 5
C erda ............................................................... . 130 50
P orc in a  ............................................................ 30 15

T ota l ....................................... 166 70

T etón os  .......... ....................... Equina ................................................/............. 1 _

M ular .................................................... : ........... 15 1

T ota l ........................................... 16 1

T riqu in osis .......... ................................. ' P orc in a  ............. .... .....7......,-.-........ r . . , . - . 17 17

T ubercu losis  • B ov in a  ................ ................................ 29 27
C aprin a  ....... ......... ........................................ 1 1
P orcin a  . . . / . , ............. ..................................... 4 4
V acun o ..................... .................; . . . . ............... 1 1

T ota l ........................................... 35 33

V i v i d l a  , t, . I n 1 11,11. ,VTÍi'r rn.  . 7. T ,  1 O vin a  ............................................................ . 13.811 937
*

M adrid , 5 de junio de 1940.— El Jefe de H igien e y San idad V eterin a ria , José O ren sa n z .— V .° B .0.: el D irector 
 general de G an ad ería, M arian o R o d ríg u e z de T o rres . 


